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Expediente N'

Escrito W 01

Sumiíla RECURSO DE APELACIÓN contra

la adjudicación de la Buena Pro del
PSD N° 0ai-2021-OSITRAN

AL SEÑOR GERENTE GENERAL DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE PÚBLICO:

El CONSORCIO SUPERVISORES LÍNEA 1, en adelante el "APELANTE", conformado por las

siguientes empresas consorciadas:

■  ARDANUY INGENIERIA S.A. SUCURSAL (PERÚ), identificada con RUC N° 20549020691,

debidamente representada por Betty María Buelvas Brunal, identificada con C.E. N'

000921125, con domicilio en calle Francisco de Paula Ugarriza N' 813, Oficina 302,

distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima;

>  FERROCARRILS DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA, identificada con NIF N°

QO801576J debidamente representada por Albert Tortajada Flores, identificado con

DNI N° 36967158-V, con domicilio en Vergos N 44, Casilla Postal 08017, Barcelona,

España; y;

■  MTV PERU E.I.R.L., identificada con RUC N" 20504131875, debidamente representada

por Isaías Raúl Valverde Ibarguen, identificado con DNI N** 20036698, con domicilio en

Av. Bertolotto N' 124, distrito de San Miguel, provincia y departamento de Lima;

Señalando para todas las actuaciones correspondientes al presente procedimiento

administrativo el correo electrónico bettv.buelvas@ardanuv.com v el correo de mesa de partes

virtual: mesadepartesDeru@ardanuv.com. donde hemos recibido la solicitud de subsanación y

documentos de CONSORCIO AYESA-FMB se presenta ante usted respetuosamente y dice:

Que interponemos RECURSO DE APELACIÓN contra el otorgamiento de la Buena Pro efectuado

por el Comité Especial Ad Hoc, en adelante el "Comité", a favor de CONSORCIO AYESA-FMB,

conformado por las empresas AYESA Ingeniería y Arquitectura S.A.U., representada por
fSAe L

í'
I  O

Francisco Javier Rodríguez Gutiérrez, identificado con C.E. N® 00122846; y Ferrocarril 3

Metropolitá de Barcelona, representado por Joaquín Balsera García, identificado con DNI

77.113.657-Q, en adelante el "ADJUDICATARIO"; en base a los Fundamentos de Hecho y de

Derecho que a continuación se presentan.
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I) FUNDAMENTOS PE HECHO

1.1. Con fecha 15 de noviembre de 2021, fue convocado el Procedimiento de Selección

Ordinario N° PSO N" 001-2020-OSITRAN, en adelante, el "Procedimiento de

Selección", destinado al Servicio de Supervisión de la Prestación del Servicio y de la

Conservación de los Bienes de ta Concesión de la Línea 1 del Metro de Lima y Callao.

1.2. De acuerdo con el cronograma establecido para el Procedimiento de Selección, con

fecha 23 de diciembre de 2021, se realizó la presentación de propuestas por parte

de los participantes debidamente registrados en el procedimiento, siendo el detalle

de dicha presentación, la siguiente:

N« Postores

1
CONSORCÍO TYPSA - DB ínte^ado por; TÉCNICA Y PROYECTOS S.A.
SUCURSAL DEL PERÚ - DB ENGINEERING & CONSULTING GmbH.

2 CONSORCIO SUPERVISORES LÍNEA 1 integrado por: ARDANUY INGENIERIA
S.A. SUCURSAL (PERÚ) - FERROCARRILS DE LA GENERALITAT DE
CATALUNYA - MTV PERÚ E.I.R.L.

3 CONSORCIO AYESA - FMB Megrado por AYESA INGENIERIA Y
ARQUITECTURA SJV.U. - FMB FERROCARRIL METROPOLITA DE

BARCELONA.

1.3. Con fecha 11 de enero de 2022, luego de la evaluación correspondiente, el Comité

de Selección expidió el "Acta de Evaluación Técnica, Económica y Otorgamiento de

la Buena Pro", en adelante, el "Acta de Otorgamiento"S mediante la cual se

establecieron los resultados siguientes;

Orden de Prelaclón:

Orden de

pretoción
Postor Puntaje total

1

CONSORCIO SUPERVISORES UNEA 1 ¡ntogrado por ARDANUY
INGENIERIA SA. SUCURSAL (PERÚ) - FERROCARRILS DE LA
GENERALITAT DE CATALUNYA - MTV PERÚ E.I.R.L

880.40 puntos

2

CONSORCIO AYESA • FMB irdegrKio por AYESA INGENIERIA V
ARQUITECTURA SA.U. - FMB FERROCARRIL METROPOLfTA

DE BARCELONA.

1000.00 puntos

^ Acta 00002-2022-CE-PSO-001-2021-OSITRAN.
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Otorgamiento de Buena Pro:

En tai santklo, este (X)iegia(to aoxdó per wanrndad. otocga l8 Buena Pío d postor según detalle siguíenlB:

• Postor CONSORCIO AYE5A < FMB hitotfOito por AYESA HGEimA Y ARQUITECIURA SJLU. -
FMB FERROCARRL METROPOUTA DE BARCOjONA.

■ Monto A<iiJcado: Sí. 22jnOJST.74 (VmtídóB mMonoo oüioc ioiÉoi oól iiooonti y «loto con 74/101
Sotes).

1.4. Al no encontrarnos de acuerdo con la calificación de la propuesta técnica del

ADJUDICATARIO, y atendiendo al procedimiento y plazo establecidos en los

numerales 2.1 y 2.2 del CAPÍTULO II sobre "SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

DURANTE EL PROCEDIMEINTO DE SELECCIÓN" de las Bases Consolidadas, en

adelante, "las Bases", en concordancia con el Reglamento para la Contratación de

Empresas Supervisoras por parte de OSTRAN, aprobado por Resolución e Consejo

Directivo N° 040-2015-CD-OSITRAN, y modificada por Resolución de Consejo

Directivo N* 033-2020-CD-OSITRAN, interponemos RECURSO DE APELACIÓN, en

función al PETITORIO que a continuación se detalla:

PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL

Que, se DESCALIFIQUE la propuesta del ADJUDICATARIO por el incumplimiento de

la presentación del FORMATO N° 5-PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Documentación Requerida en el Sobre N" 1-CREDENCIALES), al haber sido

presentado SIN LA FIRMA correspondiente del representante legal de la empresa

Ferrocarril Metropolitá de Barcelona, una de las empresas consorciadas del

ADJUDICATARIO; y por dicho efecto, se declare la nulidad, ineficacia y/o invalidez

del otorgamiento de la buena pro a su favor.

PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que, en caso de declararse fundada la Primera Pretensión Principal, se otorgue a

favor del APELANTE, la Buena Pro del Procedimiento de Selección, por

corresponder al orden de prelación establecido en el Acta de Otorgamiento.

SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que, se declare que el Comité ha calificado incorrectamente la Propuesta Técnica

del ADJUDICATARIO, en cuanto al tiempo de experiencia requerido para el Jefe de
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Supervisión propuesto para el servicio a ser contratado, señor JAIME RAFAEL

ACUÑA HERRERA.

TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que, se DESCALIFIQUE la propuesta del ADJUDICATARIO por el incumplimiento de

la acreditación de la facturación solicitada en el sub acápite 9.1) (Perfil Mínimo del

Supervisor) del acápite g) del sub numeral 2.3.2 del numeral 2.3. (Contenido de la

Propuesta) del Capítulo I, de la sección especifica de las bases consolidadas,

requerido para la empresa Supervisora, y por dicho efecto, se declare la nulidad,

ineficacia y/o invalidez del otorgamiento de la buena pro a su favor.

PRETENSIÓN ACCESORIA A LA TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que, en caso de declararse fundada la Tercera Pretensión Principal, se otorgue a

favor del APELANTE, la Buena Pro del Procedimiento de Selección, por

corresponder al orden de prelación establecido en el Acta de Otorgamiento.

CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que OSITRAN declare la nulidad del otorgamiento de la buena pro al

ADJUDICATARIO, ya que el postor adjudicado no cumplió con acreditar que el

personal que ofreció cumplía con las exigencias académicas establecidas en las

bases. De igual manera, dado a que la oferta del ADJUDICATARIO debió de haber

sido desestimada por tal incumplimiento, corresponde que la gerencia general lo

descalifique del Procedimiento de Selección.

PRETENSIÓN ACCESORIA A LA CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que, en caso de declararse fundada la Cuarta Pretensión Principal, se otorgue a

favor del APELANTE, la Buena Pro del Procedimiento de Selección, por

corresponder al orden de prelación establecido en el Acta de Otorgamiento.

QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL:
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Que, se descalifique la propuesta del ADJUDICATARIO por el incumplimiento de ta

acreditación del título de bachiller para el Especialista en Material Rodante,

requerido para el computo de su experiencia, y por dicho efecto, se declare la

nulidad, ineficacia y/o invalidez del otorgamiento de la buena pro a su favor.

PRETENSIÓN ACCESORIA A LA QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que, en caso de declararse fundada la Quinta Pretensión Principal, se otorgue a

favor del APELANTE, la Buena Pro del Procedimiento de Selección, por

corresponder al orden de prelación establecido en el Acta de Otorgamiento.

SEXTA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que, se DESCALIFIQUE la propuesta del ADJUDICATARIO por el incumplimiento de la

acreditación de la CERTIFICACIÓN ISO, requerido para el postor, y por dicho efecto,

se declare la nulidad, ineficacia y/o invalidez del otorgamiento de la buena pro a su

favor.

PRETENSIÓN ACCESORIA A LA SEXTA PRETENSIÓN PRINCIPAL:

Que, en caso de declararse fundada la Sexta Pretensión Principal, se otorgue a favor

del APELANTE, la Buena Pro del Procedimiento de Selección, por corresponder al

orden de prelación establecido en el Acta de Otorgamiento.

1.5. Con relación a los hechos vinculados a la Primera Pretensión Principal v a la Primera

Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal

i) Dentro de la documentación requerida por las Bases en el numeral 2.3.1. SOBRE

N° 1-CREDENCIALES (Primer archivo digital), se requirió a los postores como

parte de los documentos de presentación obligatoria, el "Formato N* 5-

Promesa Formal de Consorcio", la que obviamente debía presentarse

debidamente suscrita por los representantes legales de todas las empresas que

conformaban los Consorcios de los tres postores que hicieron llegar

propuestas.

ü) Luego de la verificación respectiva, y tal como puede apreciarse en el Acta de

Otorgamiento, el Comité, respecto del cumplimiento de la documentación
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requerida de manera obligatoria a los postores en el SOBRE N" 1-CREDENCIALES,

señaló lo siguiente:

qI>

«obreiri-Credenctolw

M»

Orden
Potores Condición

1

CONSORCIO TYPSA • DB irttmgmáo por
TÉCNICA Y PROYECTOS SJ^,.
SUCURSAL DEL PERÚ - OS
ENGINEERING & CONSULTING GmbH

B postor SI CUMPLE con la
documantedón requerida en las Basas
para al Sobre N° 1.

2 CONSORCIO SUPERVISORES ÜNEA 1
nte^ado por AROANUY INGENIERIA
SA. SUCURSAL (PERÚ)
FERROCARRILS DE LA GENERAUTAT

DE CATALUNYA - KTTV PERÚ E.I.R.L

El postor SI CUMPLE con la
documantedón requerida en las Basas
para el Sobre N° 1.

3 CONSORCIO AYESA - FMB integrado por
AYESA INGENIERIA Y ARQUITECTURA

SAU. - FMB FERROCARRIL

MEHROPOUTA DE BARCELONA

El postor SI CUMPLE con la
doosnantadón requerida en las Basas
para el Sobra N" 1.

Específicamente sobre la presentación del Formato N" 5-Promesa Formal de

Consorcio, se menciona en el Acta de Otorgamiento lo siguiente:

MnORBlUl

nm W' asafg

mateaos

i>
repelan

narvmiíHifl
í 9

p 9 9 mm

í fnstHRitars^iziB 9 mu

111) A partir de la calificación efectuada por el Comité en relación al cumplimiento

del ADJUDICATARIO en cuanto a la presentación de la documentación de

presentación obligatoria correspondientes al SOBRE N' 1-CREDENCIALES, debe

colegirse que, a su criterio, todos los documentos presentados cumplían con las

formalidades necesarias, incluido ciertamente, el Formato N° 5-Promesa Formal

de Consorcio. SIN EMBARGO. ELLO NO ES ASÍ. En efecto, de una revisión de

dicho documento presentado por el ADJUDICATARIO, puede advertirse que el

mismo es suscrito en su segunda página por las siguientes personas:
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■  Francisco Javier Rodríguez Gutiérrez, identificado con CE. N° 00122846, EN

REPRESENTACIÓN DE AYESA Inglenería y Arquitectura S.A.U., y;

■  JOAQUÍN BALSERA GARCÍA, identificado con DNI 77.113.657-a EN

REPRESENTACIÓN DE Ferrocarril Metropolitá de Barcelona.

ív) De conformidad con el numeral 1.1. BASE LEGAL de las Bases, dos de las normas

legales aplicables al Procedimiento de Selección son: la Ley N° 27269, Ley de

Firmas y Certificados Digitales; y su Reglamento, el Decreto Supremo N* 052-

2008-PCM, normas ambas que regulan, entre otros aspectos, los requisitos,

términos y condiciones de la validez de las firmas digitales, así como los alcances

de su debida utilización en los negocios o actos jurídicos y/o administrativos, o

bien, en el tráfico comercial.

v) Precisamente, el artículo 11 del Decreto Supremo N° 052-2008-PCM,

Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales, respecto de las

CONDICIONES DE VALIDEZ de las firmas digitales, prescribe lo siguiente:

Articulo 11 De la ínvaMdez

Una firma digital generada baio la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica carece
de validez, además de los supírestos que prevé la legislación civil, cuando:

a) Es utüzada en fines distirtfos para los que fue extendido el certificado.

b) El certificado tiaya sido cancelado ocHiiomne a lo establecido en el Capitulo
III del presente Titulo.

Al respecto, debe darse por sentado, en función al mínimo sentido común

aplicable en estos casos, que los fines para los que es expedido o extendido un

certificado de firma dígita!, en el caso de tratarse de una persona jurídica, tiene

que ver necesariamente con la representación adecuada de dicha persona

jurídica, mediante la firma digital de la persona natural que la representa. Dicho

de otro modo, la firma digital debidamente registrada y autorizada de una

persona natural que representa a una persona jurídica, tiene como único fm

representar a esta última en sus negocios jurídicos frente a terceros, por lo que

sí se usa para tratar de representara una persona jurídica distinta, lógicamente

se recae en una finalidad distinta para la cual el certificado digital de la firma fue
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expedido, y consecuentemente, DICHO USO INCORRECTO GENERA

NECESARIAMENTE LA NO VALIDEZ O INVALIDEZ DE TAL FIRMA ELECTRÓNICA.

vi) Lo manifestado precedentemente, es EXACTAMENTE lo que ha ocurrido en

el caso que nos ocupa, pues el certificado digital de la firma electrónica del

señor JOAQUÍN BALSERA GARCÍA, identificado con DNI 77.113.657-Q, no lo

autoriza para representar a la empresa Ferrocarril Metropolitá de

Barcelona, cuyo NIF^ es A0S005795, sino a la empresa PROJEaES I SERVEIS

DE MOBILITAT S.A., cuyo NIF es A63645220, aseveración que realizamos

sobre la base de la comprobación que hemos efectuado para efectos de la

presente apelación, a través de la información oficial obtenida de dos

empresas especializadas en gestión de software y validación de firmas

digitales (una de ellas certificada ante el INDECOPI), cuyo detalle ofrecemos

en calidad de medio probatorio en la sección correspondiente del presente

escrito impugnativo.

Firma validad en TOCAPU: httDs://www.tocapu.De/validar-firma-digital-Ddf

entidad acreditada ante INDECOPI.

wíidar tirma digrtaí PDF
(hsdes ovniirabaf La «ids de la finnaiiigptal de un documento POF que

tencas en tu poder *

r«r< i dqCike

ngram Vtáns-sfMkaMM voidmceorV

tU»iii I l'ihJáiuiwM'
frinr*—n •WtBBI WT

;« nMKsm nemaoxzansMD

umBKiwlPi v

Ow» IWAWBSKTMDUKtUHSAU .««MSERV

&-4II .■ii'va»»afcemnni«''' <

M. «Im je«atasuw

Cargar Oocurafito
MTywTBx áta itotoímn »Mt gwxwTO N yq/ngwjtfrw (tux*

Firma validad en VALIDE:

https://valide.redsara.es/valide/verDetalleFirmantes/eiecutar.html

Entidad del gobierno Español.

^ "NIF" (Número o Código de Identificación Fiscal) en España es el equivalente al "RUC" (Registro Único
de Contribuyentes) en el Perú.
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v¡¡) En función a lo antes manifestado, resulta claro que el Formato N* 5-Promesa

Formal de Consorcio, presentado por el ADJUDICATARIO como parte de la

documentación obligatoria correspondiente al SOBRE N" 1-CREDENCIALES, fue

presentada SIN LA FIRMA DE UNA DE LAS EMPRESAS CONSORCIADAS, dado que

la firma digital de Joaquín Balsera García consignada en dicho formato, NO ESTÁ

AUTORIZADA para representar a la empresa Ferrocarril Metropolita de

Barcelona, sino a la empresa PROJECTES I SERVEIS DE MOBILITAT S.A., siendo

este caso un claro supuesto de invalidez por "Fin Distinto para el oue ha sido

expedida la Firma Digital" del señor Balsera García, pues la finalidad para la cual

ha sido expedida su firma electrónica es para representar a la segunda de las

empresas mencionadas y no a la primera. Téngase en consideración, además,

que hechas las verificaciones pertinentes a nivel internacional, el certificado

digital autorizado para la firma electrónica de Joaquín Balsera García, ESTÁ

VINCULADO ÚNICAMENTE A LA EMPRESA PROJECTES I SERVEIS DE MOBILITAT

S.A., Y A NINGUNA OTRA MÁS.

oí

'♦i uur-j
JOAQUIN

i zsrm i r I >*uiwT»8*i$zsi»:

^nl— VA

1 j % 1«L*tLo VI z^*oca»*i»»<t>4iTOn>o,ffnn. p—iin

EM .-U I •OKfr^.Ou^MAA.^jeTTHOJ.S.A rOCBF^I H Wm3P*t
.««I «r «A • TT-Ti'flm iTl' f

Hi|-^Xgru»G

ke»ai-*W3L»i

vil!) A la luz de lo expresado, es válido concluir que el Formato N" 5-Promesa Formal

de Consorcio ha sido otorgado solamente por una de las dos empresas

consorciadas del ADJUDICATARIO, a saber, la empresa AYESA Ingeniería y

Arquitectura S.A.U., cuyo representante consigna su firma digital debidamente

autorizada y acreditada para la representación que ejerce de dicha persona

Jurídica. En sentido contrario, NO EXISTE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD
FORMAL POR PARTE DE LA EMPRESA FERROCARRIL METROPOLITA DE V$-
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BARCELONA PARA CONFORMAR UN CONSORCIO, debido a la ausencia evidente

de la firma de un representante legal que acredite válidamente la

representación de la misma. Concluir lo contrario^ implicaría dar por válida la

firma de una persona natural que representa a una persona jurídica distinta del

consorciado, o considerar que el consorcio del ADJUDICATARIO está

conformado por la empresa PROJECTESI SERVEIS DE MOBILITAT S.A. y no por la

empresa FERROCARRIL METROPOLITA DE BARCELONA, lo cual francamente

lindaría con lo absurdo y hasta delirante.

Ix) Por todas las consideraciones vertidas, consideramos que la Gerencia General

se encuentra en la obligación de enmendar el error de calificación en el que ha

incurrido el Comité, considerar como inválida, y por lo tanto inexistente, la firma

del representante de la empresa FERROCARRIL METROPOLITA DE BARCELONA

en el Formato N' 5-Promesa Formal de Consorcio, y en consecuencia, concluir

que el ADJUDICATARIO no cumplió con su presentación adecuada, lo que

acarrea su descalificación por un claro ERROR NO SUBSANADO en su

momento^ y por ello la posterior pérdida de la Buena Pro otorgada a su favor.

1.6. Con relación a los hechos asociados a la Segunda Pretensión Principal

i) En lo concerniente al cumplimiento de la presentación de los documentos

correspondientes al SOBRE N" 2-PROPUESTA TÉCNICA (Segundo Archivo Digital),

el Acta de Otorgamiento consigna lo siguiente respecto del APELANTE y del

ADJUDICATARIO:

^ Es importante tener en cuenta que el Comité tuvo la oportunidad de advertir este error y solicitar su
apropiada subsanación, tal como lo hizo mediante Oficio N° 006-CE-PSO-001-2021-OSITRAN de fecha 29

de diciembre de 2021, al percatarse de que el ADJUDICATARIO había consignado en su Formato N" 5-
Promesa Formal de Consorcio a la empresa AYESA PERÚ SAC, en lugar de a la empresa FERROCARRIL
metropolita de BARCELONA. Cabe preguntarse, ¿por aué en dicha oportunidad el Comité no advirtió
también el error de la incorrecta e inválida firma digital del señor Joaquín Balsera García como supuesto

"representante" de la empresa FERROCARRIL METROPOLITA DE BARCELONA?
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z CaNSORCIO

SUPERVISORES ÜNEA T
par. AROANUY

INGEMERtA S.A.

SUCURSAL (PS9Ú)
FBWROCARRILS OE LA

Ge>4ERAUTAT OE

CATALUNYA - MTV P57Ú
E.IJU_

S pmtew h« prasanladG la
diocumantacián raquarida an las
Basas pora al Sotar» N°Z y
cumpla con las raquisitoa '
mkrsnos siliÉ^ii iiliiiii an los

Tóiiiisios da Roltaianrw

PRC^UESTA

CAUFtCAOA

(PuiiMia Téaáoo:
tOQQ punSss)

3 CONSORCIO AYESA - FMB

inMgrado par AYESA
ING^ERIA Y

ARQUITECTURA SA.U. -

FMB FERROCARRIL

METROPOLrTA OE
BARCELONA

S postui ha piaiMiitiiiiu la
docuniantociúii raquarida an las
Qsasa para al Sotar» N°Z y
cumpla con los roquisitas
miiuiitos aHableciJa» on los
Téimnos da Rallar»ncta.

PROPUESTA

CAUFICADA 1

(PurTtais Técfwco:
1000 puntos)

Como se aprecia de la información anterior, el Comité considero que el

ADJUDICATARIO cumpUó cabalmente con la presentación de toda la

información relacionada con el SOBRE N*" 2-PROPUESTA TÉCNICA, dentro de la

misma, la documentación relativa al "Formato 8-Currículum Vitae del

Personal Propuesto para el Servicio". Ello, además, se desprende del

pronunciamiento que efectúa específicamente sobre ese punto. A

continuación, reproducimos el extracto correspondiente del Acta de

Otorgamiento:
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II) No obstante, y tal como en el caso anterior, la calificación realizada por el

Comité es ABSOLUTAMENTE ERRÓNEA. En efecto, conforme se desprende de

los datos de verificación indicados en el Acta de Otorgamiento relacionados con

el señor JAIME RAFAEL ACUÑA HERRERA, el Comité ha considerado que la

experiencia presentada por el ADJUDICATARIO como "ESPECIALISTA EN

OPERACIÓN" de este profesional, totaliza 5.94 años, considerando un periodo

de labores o actividades en dicho rubro que va desde el 15 de enero de 2016

HASTA EL 23 DE DICIEMBRE DE 2021. Al respecto, se muestra la parte

respectiva del Acta de Otorgamiento:
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ili) Ahora bien, de la revisión de la Propuesta Técnica del ADJUDICATARIO, se

constata que la experiencia asociada al señor JAIME RAFEL ACUÑA HERRERA,

respecto de la labor de "ESPECIALISTA EN OPERACIÓN", la acreditó con el

documento denominado "CERTIFICADO EXPERIENCIA LABORAL ESPECÍFICA",

expedido por el señor GERARDO ANDRÉS QUINTERO MENESES, Identificado con

cédula de identidad 51153SS , y cuya fecha de emisión, expedición y/o

suscripción se consigna como "A LOS 28 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2017",

en la ciudad de Caracas (Venezuela). De esta forma resulta evidente que el

cómputo correcto de la experiencia laboral en cuestión debe realizarse dentro

del período que transcurre entre el 15 de enero de 2016 v el 28 de agosto de

2017. que es la FECHA MÁXIMA hasta la cual el emisor del certificado laboral

puede dar fe de que el señor Acuña Herrera ha desarrollado actividades de

"Especialista en Operación". Considerar, como alucinadamente considera el

Comité, que el cómputo de dicha experiencia abarca desde ei 15 de enero hasta

el 23 de diciembre de 2021, fecha en la que el ADJUDICATARIO presentó su

propuesta, es atribuirle al señor Quintero Meneses, emisor del certificado

laboral, dones extra-naturales para predecir el futuro laboral de las personas, o

bien, para conocer sus próximos objetivos personales, lo cual ciertamente es poij

decir lo menos, ridículo.

iv) En base a lo dicho anteriormente, si se contabiliza correctamente el lapso de

experiencia fehacientemente acreditado en el "CERTIFICADO EXPERIENCIA

LABORAL ESPECÍFICA" presentado por el ADJUDICATARIO en su Propuesta
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Técnica, para el rubro "ESPECIALISTA EN OPERACIÓN" correspondiente al señor

Acuña Herrera, postulado para la posición de "Jefe de Supervisión" del servicio,

la cantidad en años es de 1 año, 7 meses y 13 días (1.65 años

aproximadamente), y no 5 años, 11 meses y 22 días (5.94 años), como lo estima

el Comité.

v) Adicionalmente, de la revisión de la Propuesta Técnica del ADJUDICATARIO, no

se verifica la experiencia que el Comité califica en el Acta de Otorgamiento

relacionada con el rubro "Especialista en Operaciones". Sobre este punto,

reproducimos la parte pertinente de la mencionada acta:

(3

n IbiÉayÉitbiMiiM^iiífii^fiHEv mm US ' (Éjb

Solicitamos a usted Gerente General que verifique si efectivamente en la

Propuesta técnica del ADJUDICATARIO, existe la acreditación documental de

esta experiencia, que sorprendentemente es validada por el Comité, sin contar

ningún respaldo específico.

vi) Finalmente, en este punto relacionado a las experiencias supuestamente

"acreditadas" por el ADJUDICATARIO, precisa señalarse que el Comité ha

validado experiencias anteriores a la obtención del título profesional. En

efecto, de la revisión del Acta de Otorgamiento, se aprecia que la fecha de

obtención del título profesional es el 28 de abril de 1989, y sin embargo,

existen dos "experiencias laborales" que el Comité califica como válidas y

que suman más de 6 años en conjunto, cuyos cómputos de inicio son

anteriores a la obtención del título profesional del señor Acuña Herrera. A

continuación, reproducimos el pantallazo del extracto del Acta de

Otorgamiento en el que se evidencia lo indicado:
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Debe tenerse en atención sobre este punto, que, de acuerdo con las reglas

de acreditación establecidas en las Bases, "lo experiencia laboral del personal

propuesto se contabilizará desde la emisión del bachillerato y se acreditará

con cualquiera de los siguientes documentos: Así, y dado que el

ADJUDICATARIO en su Propuesta Técnica no adjuntó el título de Bachiller del

señor Acuña Herrera, sino su Título Profesional, es válido afirmar que será la

fecha de obtención de dicho título la que marca el hito de inicio para el

cómputo de los periodos de experiencia laboral.

vil) Por las consideraciones antes expuestas resulta claro que el Comité CALIFICÓ

DE MANERA ERRÓNEA la documentación presentada por el ADJUDICATARIO

para la acreditación de la experiencia laboral/profesional del Jefe de

Supervisión propuesto para el servicio.

1,7. Con relación a ios hechos vinculados a la Tercera Pretensión Principal v a la

Pretensión Accesoria a la Tercera Pretensión Principal

i) El certificado expedido por la Autoritat de Transport Metropolita de Barcelona,

presentada por el ADJUDICATARIO para acreditar la experiencia solicitada en el

sub acápite 9.1) (Perfil Mínimo del Supervisor) del acápite g) del sub numeral 2.3.2

del numeral 2.3. (Contenido de la Propuesta) del Capítulo I, de la sección

específica de las Bases, corresponde a Explotación (Operación y Mantenimiento),

situación que se advierte de forma fehaciente cuando en el certificado consignan

importe de explotación anual, como se lee líneas abajo.

* Ver numeral 2.3.1. SOBRE N' 2-PROPUESTA TÉCNICA (Segundo Archivo Digital).
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A oon&nuBCión w presenta toe datiw anuaiM y dtartos (promectecks por 3$5
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01/2021
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de 1.12

2017: 300.40 mlonaa de paetearae. con un pnanadto da 1j07 mHonea
da peeaienM al día.
Importa de Explotación: 487.353.342,908

2018: 385,40 mlonee de paaalerDs. con un pwimeük) de 1,04 iiJunee
de pasajan» al dfa.
Impute da Explotadórr 475.202415.828

2015: 386,00 miones da pea^eroa. con un pwmwtlo de 145 mBonea
de oasaiarea al dia

Importe de Explotedi^ 417.700.131,448

2014: 375.72 rnlonee de pasateioa. ecn un promedio de 1,03 mNbnes
de pBiwterui al d(a.
Importe de ExpMadAn. 424.014.113.938

DOCUMENTO PRESENTADO EN LA OFERTA

íi) Sin embargo, la experiencia facturada a acreditar y soiicítada en el sub acápite

9.1) (Perfil Mínimo del Supervisor) del acápite g) del sub numeral 2.3.2 del

numeral 2.3. (Contenido de la Propuesta) del Capítulo I, de la sección especifica

de las bases consolidadas, entre otros requerimientos, era la siguiente;

"La experiencia mínima del supervisor debe corresponder a contratos de

supervisión y/o fiscalización y/o ínterventoría y/o auditorias y/o gestión de la

explotación (operación y/o mantenimiento) de Sistemas Ferroviarios de

Transporte de Pasajeros, iniciados y concluidos en los últimos diez (10) años, por

un monto facturado acumulado de por lo menos USD 30 millones."

iii) En el certificado emitido por la ATM se describe la actividad ordinaria de la

empresa, es decir, el conjunto de la explotación ferroviaria.

La explotación ferroviaria se entiende como el conjunto de técnicas, medios y
modos que garantizan la circulación de trenes con seguridad y, entre ellas, la
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gestión de la operación y el mantenimiento. Es decir, la gestión de la operación y
el mantenimiento es una pequeña parte del contenido de las actividades de la
explotación ferroviaria, concepto que en realidad alcanza otras muchas
actividades como la selección, formación del personal, pago de nominas, seguros

sociales, contratación de proveedores, pago de alquileres, adquisición de
recambios, fungióles, viajes, reparaciones, mantenimiento de vehículos de flota,
gasolina, pago de consumos como la energía de tracción (millones de euros
anuales), gas para calentar los talleres y centros de trabajo, agua, tasa, impuestos,
etc.

iv) Portanto, cuando en el certificado se deberían indicarexclusivamente los montos
facturados en concepto de gestión de la operación y el mantenimiento, en

realidad se indican los valores que corresponden a los costes de explotación

global de la red ferroviaria, concurrentes como se puede apreciar con los valores
de la cuenta de resultados presentada anualmente.

Es decir, se están aportando los gastos de explotación globales de una empresa y

no los montos facturados para una actividad concreta como es la gestión de la
operación y el mantenimiento como se requiere en los TdR.

https://transparencia.tmb.cat/documents/525003/525583/ComDtes4-An uals+Gr

up4-TMB4-20184-ES-^SFN.pdf/e51cfa59-cd3e-4fcb-9d2e-74538a8a374e

En este link, en la página 172, se aprecia los resultados económicos del año 2018
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NOTA 18 — INFORMAClO SEGMENTADA

I  irrfomr^aciAn detallacte para loa ocqmentoa Forrocarra Metropolrtii de Barcelona,

de Barcelona. SA, Rrofectes i Serve» de fUobWtat. SA y Trar»poffts MetropoKtan

SA ee mueetra a continuación:

Afta> 2018

<Mtas, rtsMros) FMB TB RSM TM

IriQrM•os eoeloe»eí*o 934.730 320.682 8.721

isioiiwiTáctnlos 12.070 11.228 47

Ossioift de personal lai.STT 228.417 988

Servic;«os ntdcrinmi y oSos 288.446 83 fi30 1.144

Amerltesclón nsB» clal Inmunizado 28.287 22.998 840

FArdcias. deSsrtoros V vartacldn da orovlsionas 1.424 -839 3

Rssul SSCBlot^ion 28.026 •1.882 8.801

Inorsttos flrtanclaro« 1.840 3.014 2

OasS»8 eneeicieros 28.888 1.332 181

Wssol•  «te racionas Intarrumolciss O O O

itssmita«<o antas cSs Itwstpssles O O aL782

Ae«»y<» del asome•nto 6g«.<8S 430.908 80.889

PatrlRnonio fio dal ■■uiiMtUO 227.834 198.138 89.973

Fluloa» natos cfts mt•ctivo da las actIvIdstSas da:

Operecidn 22.890 -18.788 8.842

Invaraián -43.889 •89.8» -212

FlnsncisclAn 29.284 88.348 O

8a.t33 2r«

Orupo CorwolleSado TMB

Servicios a «asrlors» y a«ros
i«Viw»iliie iiVi oets <3sl inmovW;

Q07.«S1

9.e33

tT3.0e8

273. <«02
20.7SS

li»

29a.eit

1 1.0»4

213.898
ss.ose

21 221

v) Jurídicamente el gasto de explotación es un concepto contable. En general,
pueden definirse como todos aquellos desembolsos realizados por la empresa
para ta obtención de los ingresos del ejercicio, siempre que provengan de la
realización de la actividad principal de la empresa para la que fue constituida. Se
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trataría de identificarlos, en definitiva, con lo que se conoce como gastos

ordinarios, cotidianos o habituales, esto es, conceptos que se obtienen de forma

recurrente.

vi) En España, ya anteriormente de acuerdo con el Plan General de Contabilidad de

1990 (Real Decreto 1643/1990 de 20 de diciembre), los gastos de explotación

venían referidos fundamentalmente a los gastos ordinarios de la actividad. Así, en

la Parte Cuarta de dicho Plan se incluían, entre otros, los siguientes:

• a) Reducción de existencias de productos terminados y en curso de fabricación.

• b) Aprovisionamientos.

• c) Gastos de personal.

• d) Dotaciones para amortizaciones del inmovilizado.

• e) Variación de las provisiones de tráfico.

•  f) Otros gastos de explotación (servicios exteriores, tributos, otros gastos de
gestión corriente, dotación ai fondo de reversión).

vii)En esta misma línea, el nuevo Plan General de Contabilidad (Real Decreto

1514/2007, de 16 de noviembre), vigente desde enero de 2008, mantiene la

definición de gastos o resultado de explotación, y la amplia para absorber también

lo que hasta el momento formaba parte de un componente diferenciado del

beneficio, como era el resultado extraordinario. Así pues y teniendo en cuenta

que las provisiones de activo han sido sustituidas por pérdidas por deterioro en

cumplimiento del principio de devengo y de imagen fiel, se incluyen en ese mismo

resultado sin diferenciar los Ingresos y gastos extraordinarios, habiendo

desaparecido la distinción entre beneficio de explotación y beneficio

extraordinario. Por esta razón, se añade a los componentes del gasto el de

pérdidas por deterioro o enajenación de inmovilizado o de inversiones
inmobiliarias (Parte Tercera del Real Decreto 1514/2007).

viii) Dado que la norma contable ha ampliado el concepto de resultado de
explotación, se puede afirmar que también la norma tributaria acoge un concepto

amplio de dichos gastos de explotación. Así, entre otros elementos considerados,

se incluyen:

•  Los gastos variables o de explotación en un sentido estricto, que dependen de la
actividad productiva cotidiana de la explotación (suministros, compras,

transportes y otros costes variables relacionados con el nivel de producción).
•  Los gastos fijos, o estructurales, que soporta la empresa con independencia de la

actividad normal de explotación (alquileres, amortizaciones, gastos de personal,
seguros, tributos, etc).

• También los gastos excepcionales o extraordinarios que, por su naturaleza, no
están relacionados con la actividad ordinaria de la empresa (no son gastos de la

actividad productiva normal) ni se producen todos los ejercicios (no son gastos
fijos de la empresa).

íx) Por tanto, queda objetivamente probado que los importes indicados en el

certificado en ningún caso pueden ser atribuidles únicamente a la gestión de la

operación y el mantenimiento, sino que son tan elevados porque incluyen todos

los conceptos indicados anteriormente asociados a la explotación y que como se
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ha Indicado anteriormente nada tienen que ver con la estricta gestión de la

operación y el mantenimiento, montos que por otra parte no se acreditan.

x) Finalmente, la entidad que emite el certificado, no es el cliente final. Además la

ATM, Autoritat del Transport Metropolitá (ATM)

https://www.atm.cat/es/atm/el-consorci es un consorcio interadministrativo de

carácter voluntario, creado en 1997, al que pueden adherirse todas las

administraciones titulares de servicios públicos de transporte colectivo.

xi) La ATM tiene como finalidad articular la cooperación entre las administraciones

públicas titulares de los servicios y de las infraestructuras del transporte público

colectivo del área de Barcelona de que forman parte, así como la colaboración

con las administraciones que, como por ejemplo la Administración del Estado,

están comprometidas con el transporte público colectivo desde un punto de vista

financiero o que son titulares de servicios propios o no traspasados.

xiijPor tanto, no contrata ni tiene capacidad jurídica por estatutos para contratar

ningún tipo de servicios de transporte a ningún operador.

1.8. Con relación a los hechos vinculados a la Cuarta Pretensión Principal v a la Pretensión

Accesoria a la Cuarta Pretensión Principal

i) Con las Bases del Procedimiento de Selección, las cuates se aprobaron el

14.12.21, OSITRAN estableció expresamente que cuando el personal clave, el

personal que complementa a este o el personal de apoyo propuesto por un

oferente contase con títulos académicos extranjeros, resultaba necesario que

estos grados hubieran sido previamente reconocidos por SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA - SUNEDU (en adelante,

ta SUNEDU) como órgano rector.

11) Este reconocimiento por parte de la SUNEDU, como ha expresado

anteriormente el OSCE^ debía de ser acreditado con las copias de las

constancias de inscripción de los grados académicos y títulos profesionales o de

resoluciones de reconocimiento en el registro nacional de títulos que fueran

pertinentes. Sin esta acreditación, OSITRAN no podía comprender que el

ADJUDICATARIO hubiera satisfecho los requisitos de calificación

correspondientes a la capacidad del personal ofrecido como PROFESIONAL.

iil) Sin embargo, 5 de los 6 profesionales ofrecidos por el ADJUDICATARIO como

personal clave carecen de título profesional y/o bachiller reconocido o validado

® Mírese el numeral 2.4. de la Opinión N" 225-2017/DTN.
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IP

ante la SUNEDU de los grados académicos exigidos por los requisitos para la

calificación de las ofertas.

iv) Esta omisión es grave ya que, atendiendo a la normativa de la SUNEDU - es

decir, el Reglamento Nacional de Grados y Títulos, aprobado mediante la

Resolución del Consejo Directivo N" 009-2015-SUNEDU-CD, y el Reglamento del

reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero, aprobado con

la Resolución del Consejo Directivo N''099-2020-SUNEDU-CD-solo una vez que

los títulos extranjeros son reconocidos por esta entidad es que estos tienen

efectos para el ordenamiento jurídico nacional.

v) Así, al no encontrarse inscritos los títulos del personal clave del ADJUDICATARIO

en la SUNEDU, OSITRAN, como entidad del Estado peruano, no debió de haber

entendido que este cumplía con las exigencias técnicas dispuestas como

requisitos de caiificación de su oferta.

vi) En ia sección específica de las Bases se indicó expresamente que: (í) el ADJUDICATARIO

debió de presentar la documentación que acredite el cumplimiento de los Términos de

Referencia (en adelante, TDRs), entre la que se encontraba el cumplimiento de los

requisitos académicos del personal clave; y (11), de no cumplirse con presentar los

documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos del personal clave, la

propuesta incumplidora sería desestimada.

i. Esto se dispuso en los siguientes términos:

1. g) Formato N' 10, declaración jurada de cumplimiento de los

términos de referencia v documentación oue acredite su

cumplimiento, tales como oue documentación oue su

cumplimiento, tales como los requeridos en el numeral de los

términos de referencia v oue se detalla a continuación:

2. g.2.1.) Personal clave (...).

3. Acreditación:

4. La experiencia laboral del personal propuesto se contabilizará

desde la emisión del bachillerato y se acreditará con cualquiera

de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y

su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (lil)

Página 20 de 34



copia de certificados o (iv) cualcuier otra documentación que

de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal

propuesto.

5. El Comité Especial verifica la presentación de los documentos

requeridos. De no cumplir con lo requerido, la propuesta se

considera no admitida.

vil) Entonces, conforme a lo indicado en esta subsección, de no haber cumplido el

ADJUDICATARIO con acreditar el cumplimiento de estas exigencias académicas

establecidas como requisitos de calificación, correspondía que se desestime su oferta.

Sobre los requisitos oara aue un título extranjero tenga validez para el ordenamiento

jurídico oeruano

•  Ha resultado claro que, para que una oferta sea calificada en el Proceso de

Selección, la parte oferente debía: (I) presentar personal clave con los grados

académicos exigidos y (íi) acreditar documentalmente la existencia de los

títulos universitarios referidos.

•  Lo cierto es que, para que los grados académicos extranjeros tengan validez o

eficacia en el ordenamiento jurídico peruano, resulta indispensable que estos

hayan seguido un procedimiento previo de reconocimiento ante la SUNEDU.

Solo con posterioridad a este reconocimiento es que tales títulos tienen

efectos en el Perú o para el ordenamiento jurídico peruano.

•  Los reconocimientos a los que se ha hecho referencia en el numeral anterior

son:

•  El procedimiento de revalidación u homologación, el cual se encuentra

regulado en el numeral 4.9. del Art. 4° de la Resolución de Consejo

Directivo N" 009-2015-SUNEDU-CD, el Reglamento Nacional de Grados

y Títulos. Respecto a este tipo de reconocimiento, tal precepto ha

establecido lo que sigue:

4.9. Revalidación u Homologación. -Es el procedimiento

mediante el cual las universidades peruanas autorizadas por

Sunedu otorgan validez a los estudios realizados en el extranjero.

El grado académico o título profesional obtenido en el extranjero
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es revalidado u homologado con el plan de estudios de una

universidad peruana. Ei grado académico o título profesional a

ser revalidado es emitido por una institución oficial de educación

superior dei país de origen.

•  El reconocimiento de grados o títulos otorgados en el extranjero, el

cual es definido en el Art. 4° de la Resolución de Consejo Directivo N'

099-2020-SUNEDU-CD, el Reglamento del reconocimiento de grados

y/o títulos otorgados en el extranjero. Según esta disposición:

4.1. El reconocimiento es ei acto administrativo mediante el cual

el Estado, a través de ia Sunedu. otorEa eficacia a los grados v/o

títulos obtenidos en ei extraniero: como resultado de la

evaluación de su conformidad con ios criterios de calidad o las

obligaciones jurídicas asumidas por la República dei Perú en

virtud de un tratado.

Es claro, entonces, que un grado académico extranjero carece de validez o

eficacia en el Perú hasta que este haya sido reconocido por ia SUNEDU, ya sea

por medio de la revalidación, la homologación o el reconocimiento.

Lógicamente, que un grado extranjero sea inválido o ineficaz para el

ordenamiento jurídico peruano implica que este no puede ser reconocido

como tal por ninguna institución pública si es que previamente no ha sido

revalidado, homologado o reconocido por la SUNEDU.

En todo caso, el literal n) del art. 52" del RICE - el cual, es de aplicación

supletoria, ya en el numeral 13, es de aplicación supletoria en lo

correspondiente al Procedimiento de Selección - establece que el OSCE es e

competente para "[a]bsolver consultas sobre el sentido y alcance de la

normativa de contrataciones del Estado". Lógicamente - y como se indicó en

los numerales 13 y ss. antecedentes -, como la regulación de los criterios de

evaluación se encuentra en el RLCE, es el OSCE quien cuenta con competencia

para interpretar como es que estos se satisfacen.
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Al respecto, por medio de los numeral 2.4. y 3. de la Opinión N" 225-

2017/DTN^ el OSCE ha indicado expresamente que para que se les reconozca

eficacia o validez a los grados académicos extranjeros en los procedimientos

de selección, es necesario que se acredite documentalmente que estos

hubieran sido reconocidos o revalidados previamente por la autoridad

competente, es decir, la SUNEDU.

De lo expuesto en esta subsección se desprende de manera incontrovertible

que, para que un titulo universitario extranjero pudiera ser reconocido en el

marco del Procedimiento de Selección, resultaba indispensable que este

hubiera sido revalidado, homologado o reconocido ante la SUNEDU y,

adicionalmente, que este reconocimiento hubiera sido acreditado

documentalmente. Caso contrario, la oferta incumplidora debería de haber

sido descalificada o desestimada.

Sobre la exigencia establecida en las Bases Consolidadas de que los títulos

universitarios extranjeros hubieran sido revalidados, homologados o

reconocidos ante la SUNEDU

En las subsecciones anteriores se ha hecho constar que el ordenamiento

jurídico peruano exige que, para que una oferta fuera calificada en el Proceso

de Selección, ta parte oferente debió: (i) presentar personal clave cuyos grados

académicos exigidos hubieran sido reconocidos por la SUNEDU y (íi) acreditar

documentalmente tales títulos y su reconocimiento. La exposición realizada

hasta el momento es suficiente como para que, en caso un participante

hubiera Incumplido con estos requisitos, se deba disponer su exclusión del

Procedimiento de Selección.

Sin embargo, de manera adicional, con las Bases Consolidadas el OSITRAN

dispuso expresamente que resultaba Indispensable como un criterio de

calificación que los títulos de los profesionales extranjeros hubieran sido

previamente revalidados, homologados o reconocidos ante la SUNEDU. Esta

exigencia se plasmó en varias respuestas de las consultas u observación

realizadas a las bases originales.

^ Los criterios de esta opinión son reiterados. Ellos se encuentran también en la Opinión N" 220-2017/DTN.
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Se tiene que la exigencia de que los títulos universitarios extranjeros sean

reconocidos por la SUNEDU se expresó, entre otros, en los siguientes extremos

de las Bases:

•  En la respuesta 45 contenida en la página 121 de las Bases. Con esa

respuesta OSITRAN indicó que la acreditación de títulos máster o

maestría se realizaría según lo establecido por la SUNEDU.

•  En la respuesta a la "Consulta y/o observación N° 13", la cual se

encuentra contenida en las páginas. 160 y 161 de las Bases. En esta

oportunidad OSITRAN expuso lo que sigue:

Observación:

Se observa que solo se esté solicitando título universitario

previos cumplimiento administrativo ante SUNEDU al personal

que complementa al personal clave, y no se esté solicitando el

mismo requerimiento o criterio al personal clave, lo cual

implicaría que podrá participar como personal clave un

profesional que no tenga título profesional inscrito ante

SUNEDU. Situación que atenta contra el principio de trato Justo

e igualitario y el principio de transparencia previsto en el artículo

6 de la resolución de consejo directivo N' 040-2015-CD-OSITRAN.

Respuesta:

Conforme a lo señalado por el área usuaria, se precisa oue tanto

oara del personal clave {numeral 12.3.11. como para el personal

que complementa al personal clave (numeral 12.3.21. en ambos

casos les es aplicable el cumplimiento del procedimiento

administrativo ante SUNEDU.

En la respuesta a la "Consulta y/o observación N° 11", la cual se

encuentra contenida en las páginas. 170 y 171 de las Bases. En esta^

oportunidad OSITRAN expuso lo que sigue:

Consulta:
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Sírvase confirmar que para el personal extranjero serán válidos

los títulos profesionales con denominaciones diferentes que sean

equivalentes en Perú y revalidados por SUNEDU.

Respuesta;

Conforme a lo señalado por el área usuaria, se considerará lo

establecido por la SUNEDU.

•  En la respuesta a la "Observación N' 4", la cual se encuentra contenida

en las páginas. 187 y 188 de las Bases Consolidadas. En esta

oportunidad OSITRAN expuso lo que sigue:

Observación:

Los Términos de Referencia, para el Personal que complementa

al Personal Clave, se Indique que el título universitario, así como

los títulos universitarios equivalentes en el país de origen,

cumplan el procedimiento administrativo ante SUNEDU, por lo

que agradeceremos puedan aclarar que para el caso del numeral

12.3.1 Personal Clave, no aplica el párrafo relacionado a la

SUNEDU.

Respuesta:

De acuerdo a lo señalado por el área usuaria, ̂  aplica el párrafo

relacionado a la SUNEDU.

Es claro, entonces, que la exigencia del reconocimiento de los títulos

académicos extranjeros ante la SUNEDU y la necesidad de la acreditación de

este hecho no era tan solo una exigencia legal implícita para el Procedimiento

de Selección, lo cual sería suficiente como para descartar las ofertas

incumplidoras. Adiclonalmente, estas exigencias habían sido manifestadas

expresamente por OSITRAN en las Bases. Siendo ello así, no existe ninguna

justificación para que, en el marco del Procedimiento de Selección, una oferta

que haya incumplido con tales requerimientos hubiera sido calificada por tal

entidad.

Sobre el incumplimiento del ADJUDICATARIO de cumplir con los criterios de

adjudicación relativos al personal clave que oropuso
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Atendiendo a lo revisado en las subsecciones anteriores, puede afirmarse que,

para que la oferta de una participante en el procedimiento de selección sea

calificada, resultaba necesario que: (I) su personal clave cuente con los títulos

académicos exigidos por las Bases; (II) que los títulos extranjeros exigidos

hubieran sido reconocidos por la SUNEDU, otorgándoles así validez y eficacia

para el ordenamiento jurídico peruano; y (lli) que se acredite

documentalmente, por medio de las copias de las constancias de la SUNEDU,

que estos títulos habían sido reconocidos por tal entidad.

A pesar de estas exigencias, de la revisión de la oferta del ADJUDICATARIO se

desprende que ha incumplido con acreditar, respecto a cinco de los seis

miembros del personal clave que propuso, que estos contasen con los títulos

exigidos reconocidos por la SUNEDU. El ADJUDICATARIO ha incumplido

entonces con acreditar que el personal técnico que propuso contase con la

formación universitaria requerida de manera valida o eficaz para el

ordenamiento jurídico peruano.

A continuación, se presenta un cuadro detalle que expresa el personal

propuesto y las deficiencias respecto a este que se puede hallar en la

propuesta técnica del ADJUDICATARIO:

Como puede apreciarse, el ADJUDICATARIO incumplió con acreditar

documentalmente que su personal contase con grados académicos

debidamente inscritos en la SUNEDU. Respecto al personal que es

cuestionado, el ADJUDICATARIO no cumplió con presentar las copias

constancias de inscripción de los grados académicos y títulos profesionales o

de resoluciones de reconocimiento en el registro nacional de títulos operado

por la SUNEDU. Como se ha indicado ya en la subsección III.1.2., esta era una

exigencia tanto en las Bases Consolidadas del Procedimiento de Selección

como en el RLCE, tal como ha expuesto el OSCE en reiteradas ocasiones^

En todo caso, tal como se ha indicado ya en la subsección III.1.1., este

incumplimiento implicaba por sí mismo la descalificación de la oferta. Esto se

' véanse las opiniones N° 220-2017/DTN y N° 225-2017/DTN ya citadas.
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afirma ya que en la subsección g) del numeral 2.3.2. del capítulo II de la sección

específica de las Bases Consolidadas (p. 27-32) - la cual es coincidente con los

Art. 49° y 75° del RLCE - se dispuso claramente que la falta de acreditación

documental implicaba que la "propuesta [sea considerada] no admitida".

Sin embargo, no es solo que el ADJUDICATARIO haya incumplido con acreditar

documentalmente que los títulos del personal clave propuesto hubieran sido

reconocidos por la SUNEDU. Lo más grave es que este reconocimiento por

parte de la SUNEDU no ha sido siquiera realizado.

Una búsqueda en el registro de grados y títulos reconocidos por la SUNEDU

permite visualizar que los títulos extranjeros del personal clave cuestionado, si

son verídicos, no han sido reconocidos por el Estado peruano. Esta revisión

puede realizarse en el siguiente enlace: httDs://enlinea.sunedu.gob.pe/.

debiéndose de seleccionar la opción denominada "Verifica si estas inscrito en

el registro nacional de grados y títulos".

Así, al no haber sido reconocidos los títulos extranjeros del personal clave

cuestionado por la SUNEDU, estos certificados carecen de validez y eficacia

para el ordenamiento jurídico nacional. Esta afirmación se realiza en virtud del

numeral 4.9. del Art. 4° de la Resolución de Consejo Directivo N° 009-2015-

SUNEDU-CD, el Reglamento Nacional de Grados y Títulos, y del Art. 4° de la

Resolución de Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU-CD, el Reglamento del

reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero.

Por estos motivos, correspondía que la oferta del ADJUDICATARIO sea

descalificada por el comité de selección, el cual, de manera irregular, la tuvo

en consideración y le otorgó la buena pro a este participante. Ante este actuar

irregular, y considerando este recurso de apelación, corresponde que la

Gerencia General de OSITRAN declare la nulidad, ineficacia y/o invalidez del

otorgamiento de la buena pro al ADJUDICATARIO materializada en el Acta de

Otorgamiento.
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1.9. Con relación a los hechos asociados a la Quinta Pretensión Principal v a la Pretensión

Accesoria a la Quinta pretensión Principal

i) El personal Clave SUPERVISOR DE MATERIAL RODANTE: RAMON ANTONIO

RINCONES SALAZAR, presenta el Sobre N" 2, FORMATO 8-Currlculum Vitae y

los documentos adjuntos desde el FOLIO 39 hasta el 49.

ii) Presenta Título profesional de INGENIERO MECANICO de la UNIVERSIDAD

CENTRAL DE VENEZUELA, de fecha: 10/12/1993 -FOLIO 42; BACHILLER EN

INGENIERIA, UNIVERSITV CONCORDIA, fecha 26/05/1983 -FOLIO 44-45 y el

Certificado de trabajo de C.A METRO DE CARACAS (Experiencia laboral desde

13/02/1984 hasta el 01/04/1993)-Folio 49.

iii) Mediante absolución de consulta N° 6 del POSTOR MTV PERU EIRL, se contestó

lo siguiente:

Respuesta;

"De acuerdo a ¡o señalado por el área usuaria, se deberá sustentar la

equivalencia de estudios en el extranjero con el grado de bachiller otorgado en

el Perú, de acuerdo a SUNEDU. LA experiencia se contabilizara a partir de la

fecha de emisión del bachillerato. Ceñirse a las bases.

iv) De la revisión de la Oferta del CONSORCIO AVESA-FMB, no se encontró el

sustento de la equivalencia del erado de bachiller en el extranjero con lo

solicitado por la SUNEDU. por lo que la experiencia consignada en el Certificado

de trabajo Folio 49, no debió considerarse.

v) Por lo tanto, el profesional SUPERVISOR DE MATERIAL RODANTE: RAMON

ANTONIO RINCONES SALAZAR, no cumplió con el Perfil mínimo solicitado, por

lo que la oferta del CONSORCIO AVESA-FMB, no debió ser admitida.

vi) En ese sentido, de la consulta del Postor MTV PERU EIRL y la respuesta del

Comité, resultaba mandatario, obligatorio que el postor adjudicado, para el caso

de acreditar experiencia del Personal Clave desde el grado académico de

bachiller, debía contar con el reconocimiento de SUNEDU.
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Consuno N* 6

BA^5 - C^Bío tt *l fte<*^e*e8 ói
13. c<xac^aDo oc la nioraEsrA

?Umm il *2. >RfiCURSÚS HUStAKOS

30-31®
Antecedentes:

9J)UCUtSOS HUMAMOS

AcredUoción:

lo expeftenaa loborat del penonoi oropuesio se contoodavó desde lo ootención del

Docl'dBtooto y se oaedflqró con cuolqutefo de los siguwntes documentos copa simple de
coneoios y su resoec#vo confanrédod o fin copio de constancias o (9) copia de certficodos o

(ivt cw^quief 0*0 documentoción que de monefa fetsociente demuestre lo experiencia del

pefsond propuesto.'

Consulta H*7:

La expenetscio loooral. of púa que en lo mayorá de Los términos de deferencia deoer'o

contabifeBWse desde so obtención del ̂tuio profesionol y rw desde lo oblerwón del bdctiierato

^or tal mofivo es que consuiromos si es toctibte modAcor este punto, emboando 'desde la

ootención del oocnderoto" por ~desde lo obtonoón del trido profesáorKaT poa evttv

deágucédod de competencios con el CALCULO OE LA EXPSie^ClA al existe dfferencias con
otios o«ses de la región respecto del momento en el cual uno persono es consíderoda bocbtter.

Aor eiemplo. en Colombia y en Espoóo un bachMer es el estucante que se grodúo del cofefláo.

to cual dejoró en desventajo cá profeáonci Peruano o de otros países, dado en el Perú

httpg//Mnvwunmed'''f»rw>ynt,xp/1621/Mtides-127B47 arctxvo ortf Merfa ?j»>Lnniwn

httPs//wweeduc>doovfiuiQb^daínyjcra41(»bef^99d-463S-ed4d-«»'7yfrf^gyoenj.pdl

As mismo que lo eipeiienoa soficitoda por OSnUAN en los úiter^os ork» se soAcító ser

«tntabSZDdo desde ha fecna de emsión del título del personal propuesto. A r<rx)do de ejemplo

tenemos el PSO NP007-202CK»ITilAN: SERViCíO DE SUPERVISION DE LA EJECUCION DE LAS 09RAS

DE R&-AfllUTAClON POR OCURRENCIA DB. FENOMENO EL NIÑO EN LA AUTOPISTA DEL SOl.

TRAMO TRtjJLLO ̂ ÜÜXNA y el PSO N" 003-201TOSITRAN; Supervóión Integral del Servicto de io

Linea T del Metro de Lvno y Coioo. pág. 17 de los términos de relterencio.

RtMMioaf;

De acruerdo a lo señotodo por el área usLoria. se deberá sustentar la eauivalerKáa de estudkx^
el extrorqero con el grado de bochSer otorgodo en el Penj de acLterdo a SUNH)U La e

se contabCaxrá o portir de la fectta de emisión del bochierato Ceñirse a ks bases
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1.10. Con relación a los hechos asociados a la Sexta Pretensión Principal v a la

Pretensión Accesoria a la Sexta pretensión Principal

i) Las bases solicitaban para la acreditación del SOBRE 1: CREDENCIALES, para ítem

d) Documentación Legal, solicitaba lo siguiente:

En caso de ser persona jundíca, debe presentar la Certificación de Gestión de
Calidad vigente relacionada a las actividades del servido. En caso de Consorcio,
deberá ser cumplido por al nnenos uno de los consorciados.

ii) Lo presentado por el POSTOR CONSORCIO AYESA-FMB, en SOBRE N° 1-

CREDENCIALES, presenta el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD UNE -EN ISO 9001:

2015 (Folio 28) del integrante AYESA INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.A.U, pero

no cumple con los solicitado en el Sobre N** 1-Credencíales, debido a que no se

puede evidenciar de la lectura del Certificado, las actividades relacionadas al

servicio, lo presentado no corresponde a la Supervisión de la prestación del

servicio y de la Conservación (Operación y mantenimiento), objeto del servicio

convocado.

iil) Asimismo presenta el Sobre N' I-Credenciales en los Folios 77-80, Certificado

N° EC-7510/13 a nombre de TMB AREA D'OPERACIONS DE METRO (folio 77-80),

emitidos por la empresa LGAI Technological Center, SA (Applus+), este

certificado no corresponde a ninguno de los integrantes del consorcio, que de

acuerdo al Formato N" 5-Promesa de Consorcio (Folio N" 14), los integrantes del

Consorcio son: AYESA INGENIERIA Y ARQUITECTURA, S.A.U y FERROCARRIL

METROPOLITA DE BARCELONA.

Iv) Por otro lado se tiene antecedentes de otros procesos convocados por OSITRAN,

como el PSA N" 001-2021 y PSA N" 002-2021, donde ha habido descalificaciones

por parte del Comité de Selección, por el Incumplimiento de las actividades

relacionadas del servicio.

v) Por lo tanto no se debió admitir la oferta del CONSORCIO AYESA-FMB, porque

no cumplió con la presentación de la documentación obligatoria, ítem d)

Documentación legal.
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ISO DE AYESA
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C«rtlflca qu« tt Sitttma d« G«s(lón dt !• Calidad adoptado por ta organización
Grupo Ayata que cubre tat acüvidadea detarroladas por la tmpreea

AYESA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, S.A.U.

Centro 1 Parque Tecnológico de La Car^)a. calle Mane Curie, 2 41092 Sevila
Centros Cate Ndpoles. 249 5* Planta 08013 Barcelona

Centro 9 Paseo de La Castellana 91. 10a Planta 28046 Madrid

Es conforme con los requisitos de la Norma

UNE-EN ISO 9001:2015

A continuación se indica ta actividad de la empresa Ayesa Ingeniería y Arquitectura. SAU que
se ericuentra indinda en el alcance del certiñcado principal de Grupo Ayesa

Centros 1 y 8: OiseAo de Proyectos, estudios e informes técnicos; Project Management.
Aprovsionamtento de ma tenales y equpos (procura) Contratación. dtrecciOn y supervisión de
obra, construcción y montaje. Tratrajos de puesta en marcha o asistencia a la puesta en marcha.
CoordinaciorVsupervaión de segundad y sahid. Reabzactón de plantas industriales en
modalidad lave en mano (contratando externamente los servíaos de construcción y rrrontaje).
Servóos de asstencta técnca para el control y vigianaa de obras, para ios siguientes campos
de actividad estructuras, geología y geotecnia. infraestructuras y planificación del transporte,
aeropuertos agronomía, edificación y urt>anismo. exprof^aoortes. agua, medx) ambiente,
plantas industriales de proceso y de generación de energía elécirica. mmeria. instalaciones
industriales y sistemas eléctrícos de potencia

Centro 9: Diseño de proyectos. Estudios e informes técnicos; Project Management: Servidos
de Dirección y Supervisión de obra: Servicios de Asistencia Técnica para el control y vigilancia
de obras Coordinación/SupervTsión de Segundad y Salud; para los siguientes campos de
actrvxfad estructuras, geología y geotecnia. infraestructuras y planificación del transporte,
aeropuertos, agronomía edificación y urbanismo, expropiaciones, agua y medn ambiente

La validez de este certiftcado depende de la validez del certAcado pnnapal n" 10974-E

Número 10974^

Fecha de emisión
Fecha de modificación
Fecha de expiación

07/04/2021
05 / 05 / 2021
1t /11 /2023
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II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Sustentamos nuestra demanda en las disposiciones establecidas en las Bases del

procedimiento de Selección y en las contempladas en la Resolución de Consejo Directivo N"

040-2015-CD-OSITRAN, modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 033-2020-CD-

OSITRAN; así como en las normas y principios contenidos en la Ley y en el Reglamento de

Contrataciones del Estado, aplicables de manera supletoria al presente caso.

Ley N9 27269, Ley de Firmas y Certificados Digitales.

Decreto Supremo Ns 052-2(X)8-PCM, Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados

Digitales.

III. MEDIOS PROBATORIOS

1. Ofrecemos el mérito probatorio de los actuados contenidos en el Expediente de

Contratación del Procedimiento de Selección que incluye la oferta presentada por el

postor adjudicado, así como el mérito probatorio de los documentos siguientes:

2. Validador de firmas digitales de TOCAPU acreditada ante INDECOPI

https://www.tocapu.De/

3. Validador de firmas digitales del Gobierno Español: httDs://valide.redsara.es/valide/?

4. Tres Acta de verificación de hechos PN1174, expedido por el Notario Público de Lima

Abogado Carlos Antonio Herrera Carrera, realizado al Formato N° 5 (Promesa de

Consorcio del postor adjudicado con la buena pro, y la validación de las firmas digitales.

5. ACTA DE EVALUACIÓN TÉCNICA, ECONÓMICA Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO (PSO) N" 001-2021-OSITRAN "SERVICIO

DE SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y DE LA CONSERVACIÓN DE LOS

BIENES DE LA CONCESIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE LIMA Y CALLAO"

6. Copia apostillada de la información Mercantil Transports Metropolitans de Barcelona

S.L

7. Copia apostillada de la información Mercantil Ferrocarril Metropolita de Barcelona

S.A.

8. Copia apostillada de la información Mercantil Projects I Serveís De Mobílitat S.A.,'

titular de la firma digitai que aparece en el Formato N" 5
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IV. ANEXOS

4.1. Formato N" 5 de la recurrente.

4.2 Copia del DNI del Representante legal de la Recurrente.

4.3 Copla apostillada de la información Mercantil Transports Metropolítans de Barcelona

S.L

4.3 Copia apostillada de ta información Mercantil Ferrocarril Metropolita de Barcelona

S.A.

4.4 Copia apostillada de la información Mercantil Projects I Servéis De Mobilitat S.A.,

titular de la firma digital que aparece en el Formato N"" 5

POR TANTO:

A usted señor Gerente General de OSITRAN, solicitamos tener por interpuesto el presente

Recurso de Apelación, tramitarlo como corresponde, proveer de acuerdo a Ley, y declararlo

fundado en alguno o en todos sus extremos, por corresponder al derecho aplicable al presente

caso.

Lima, 18 de enero del 2022. fe

QJúpJ^u>a
Betty María Suelvas Brunal

CONSORCIO SUPERVISORES LÍNEA 1

C.E. N" 000921125,

REPRESENTANTE LEGAL
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^  ,
COHSOROO SUPERVISORES LÍHEA 1

Ardanuy
INGENIEROS

(Je la Oer>eraáltal
d* Catalunya MEJORANDO TU VIDA

3

FORMATO IP05

PROMESA DE CONSORCIO

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
TRANSPORTE DE USO PÚBUCO-OSfTRAN
Calle Los Negocios n**182, Piso 4, Surquillo
Lima 34. Perú

EN INFRAESTRUCTURA DE

REF PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO N*" 001-2021-OSITRAN
^SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y DE LA
CONSERVACIÓN DE LOS BIENES DE LA CONCESIÓN DE LA UNEA 1 DEL METRO
DE LIMA Y CALLAO"

Yo, Betty María Suelvas Bruna), identificado con C.E N''000921125, de nacionalidad
colombiana. Representante Legal de ARDANUY INGENIERIA S.A. SUCURSAL (PERU)
(Consorciado n°1), con poderes inscritos en la Partida N® 12878474, Asiento
A00003/A00001 del Registro de Personas Jurídicas, Zona Regístral N®IX, Sede Lima, con
domicilio en Calle Francisco de Paula Ugarrlza N^BIS, Oficina 302, Miraflores. Lima
(Perú).

Yo. Albert Tortajada Flores, identificado con DNI N®36.967.158-V, de nacionalidad
española, Representante Legal de FERROCARRILS DE LA GENERALITAT DE
CATALUNYA (FGC). (Consorciado n'2), con, poder otorgado por escritura de fecha
28/11/2018, t>ajo el número 2569, con domicilio en C/Vergos N®44. Barcelona (España).

Yo. Isaías Raúl Valverde Ibarguen, identificado con DNI N®20036698, de nacionalidad
peruana, Representante Legal de MTV PERÚ EMPRESA INDIVIDUAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA (Consorciado n®3), con poder inscrito en la Partida N®
11327646. Asiento N®A0001/B00001 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina
Regístral de Lima, con domicilio en Av. Juan Bertolotto N®124. San Miguel, Lima (Perú).

Por medio del presente documento nos comprometemos en forma irrevocable a
conformar un CONSORCIO para realizar el 'SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA
PRESENTACIÓN DEL SERVICIO Y DE LA CONSERVACIÓN DE LOS BIENES DE LA
CONCESIÓN DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE LIMA Y CALLAD

LOS representantes, bajo los poderes que nos asisten acordamos los siguientes términos
y condiciones:

1. Que la constitución del CONSORCIO se fundamenta en razones de
complementaríedad y de transferencia de tecnología, procurando siempre la mqor
pi estación de los servicios erxximendados.

2. Las firmas Consonáaclas asumen la denominación común de CONSORCIO
SUPERVISORES LÍNEA 1 para las diversas etapas del procedánienlD de
selección.



21 .
OORSORdO SUPERVISORES USBA 1

Ardanuy
tNOENIEROS

<te la G«rtaraiitat
d* Catalunya MEJORANDO TU VIDA

3 Se designa como representante común del CONSORCIO a ARDANUY
INGENIERIA SA. SUCURSAL (PERÚ) (Consofciado 1).

4. Para efectos de participación de las empresas en el Consorcio, se acuerdan los
siguientes porcentafes;

Poroetitaies:

OBLIGACIONES DE ARDANUY INGENIERIA SA. SUCURSAL (PERÚ)
73% Ot}lígaciones

• Supervisión de la prestación del servido y de la conservadón de los bienes de la
concesión de la Línea 1 del metro de Lima y Callao.

•  Control administrativo y fínandero.

OBLIGACIONES DE FERROCARRILS DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA (FGC)
5% Obiigadones

•  Supervisión de la prestación del servicio y de la conservación de ios bienes de la
concesión de la Línea 1 del metro de Lima y Callao.

• Control administrativo y financiero.

OBLIGACIONES DE MTV PERÚ EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA 22% Obligaciones
•  Supen/isión de la prestación del servicio y de la conservación de los bienes de la

concesión de la Linea 1 del metro de Lima y Callao.
• Control administrativo y financiero.

TOTAL OBLIGACIONES 100%

5. Que las empresas que constituyen el CONSORCIO asumen ante OSITRAN, la
responsabilidad económica, legal y técnica en forma solidaria e indivisible por la
calidad y exactitud de la totalidad de las tareas a ejecutar y por el cumplimiento
de todos los aspectos relativos a la respectiva contratación.

6. Asumimos el compromiso de no modificar los términos del Contrato de
CONSORCIO mientras los sen/icios no cuenten con Liquidación Final consentida,
salvo autorización expresa de OSITRAN.

7 Que la oferta del CONSORCIO integrado por las empresas ARDANUY
INGENIERIA S.A. SUCURSAL (PERU); FERROCARRILS DE LA
GENERALITAT DE CATALUNYA (FGC) y MTV PERÚ EMPRESA INDIVIDUAL
DE RESPONSABIUDAD LIMITADA, mantendrá su vigencia en todos sus
términos hasta la finalización y liquidación de los servicios, en caso de llegar a
contratar con OSITRAN.
D^ignar como representante Común del CONSORCIO a Betty María Suelvas
Brunal. identificada con CE. N*000921125, con poderes suficientes para ejercitar
los derechos y cumplir las ot)ligaciones que se deriven de nuestra calidad de
postores, y del contrato hasta la liquidación del mismo.
Se señala para efectos del presente Procedimiento de Selecctón y de ser el caso
para la ejecución del servicio contratado, el siguiente domicilio legal del
CONSORCIO; CaBe Francisco de PaiBa Ugarriza N'SIS. Oficina 302. distríto de
Ma aflores, provincia y departamento de Urna, Perú.

10 En el CONSOROO resulte adfudicatario del Contrato, el Contrato de
Consorcio se fbmnalilzaíá con un documento privado susonüo por cada uno de ios
Me^ailes o de sus representantes legales , segiín coirresponda, ouyo original con
finnas legaizadas será ernitido a OSrTRAN.

8.

9.
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COHSORCIO SUPERVISORES LORA 1

%

Ardanuy
da la Garteralltat
da Catalunya

INGENIEROS

MEJORANDO TU VIDA

Üma. 10 de diciembre del 2021

Betty Marfa Bualvas Brunal MbortTorti^ Floras

Ardanuy

SUELVAS BRUNAL BETTY MARIA
ARDANUY INGENIERIA S.A.

SUCURSAL (PERU)
betty.buelva5@ardanuy.coni
Fecha: 23/12^021 10:29
Firmado con www.tocapu.pe

Representante Legal
Ardanuy ingenieria SA. Sucursal (Perú)

Alberto Tortajada
Flores-DNI 369671 SSVrrCAT)

irr- a t\ 2021.12.23 08:45:4336967158V (TCAD^it»

Representante Lsgal
Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya ̂ GC)

Isaías Raúl Vatverde Ibarguen

ISAIAS RAUL digitalmentepor
V/AIX/FRDF "SaiashaulVMLVCrVL/C VALV^fiOE IBAflGUEN

IBARGUEN
0&46:29-05'00'

Representante Legal
MTV Perú Empresa Individual de

ResponsatNlidad Limitada
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^dón Mercantil interactiva de ios Registros Merca!

Registro Mercantil de BARCELONA

Expedida el dfia: 14/01/20^2 alas 22:41 doras.

Para cualquier consulta respecto a la petidón que acaba de realizar recuerde el número de solicitud asignado
N" Solicitud: M60PC20

índice de epígrafes solicitados:

• Datos generales

• Asientos de presentación vigentes
■ Situaciones especiales

• Relación de actos inscritos publicados en el BORME

f

Datos generales

Denominación:

Inicio de operaciones.

Domicilio social:

Duración,

N.I.F.

Dacos regibtraies.

Oójeto social:

CNAE.

Cst'Oi'Ctura clfH órgano'

índice

TRANSPORTE METROPOLITANS DE BARCELONA SL

06/10/2004

60, 21 -23, SECTOR A DE LA ZONA FRANCA BARCELONA 08040

INDEFINIDA

B63645253

Hoja B-297088Tomo 46483 Folio 29

/\rticle 2.1. L'objecte de la societat será el següent: a) La gestió, l'explotació i
Toperació de servéis ¡ modes de transport públic, de persones i equlpatges, tot
incloent el seu disseny, planificació i construcció, així com l'administració deis
béns que els integrin o estiguin afectes, b) El disseny, planificació,
desenvolupament i gesbó d^ctiyitate-i prestació de servéis d'estudi I

assessorameht, investigacló, prodücció i distribució de recursos, comerciáis i
publicitaris, transferéncia de tecnologia, sistemes de telecomunicacions I
generació d'energia, comptables. laboráis, administratius, de gestió I
organització d'empreses. 2. Sense contingut. 3. L'objecte social es pot fer en
tots els camps del trarisport, tant a l'ámbit territorial que 11 és propi com fora
d'ell i ádhüc a Testranger, per la societat, directament o indirectament
mitjan^ant la tituíaritat d'accions o participacions en societats mercantiis, i
entitats o organismes púbíics. amb objeae idéntic, análeg o semblant. tant
nacionals com estrangeres.'

4931 - Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros

Administrador Unico

«wMnw '^i5trador«s.Qi^

«08328141
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ÜlilitiiniiuD: diepósiiCO corntaAiiie: 21320

Asientos de presentaoón vigentes índice

Diario de documentos-

Diario de cuentas:

Diario de libros:

Diario de auditores y
expertos:

Datos actualizados el 14/91/2922, a las 17:00 horas

Diario/Asiento: No tiene asientos de presentación vigentes

Datos actualizados el 13/01/2022. a las 17:00 horas

Díarío/Asíento: No tiene asientos de presentación vigentes

Datos actualizados el 12/01/2022. a las 17:00 horas

Díarto/Astento: No tiene asientos de presentación vigentes

Datos actualizados el. a las horas

Situaciones especíales índice

No existen situaciones especiales

Relación de actos inscritos publicados en el BORME

Ifiscnpclón 35

índice

Inscrito en la hoja B-297088 , tomo 46483 , folio 29 Fecha de Inscripción:
27/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Gorme : 84, Fecha Publicación : 06/05/2021

Inscripción 34

Inscripción 33

Inscrito en

27/04/2021

Actos inscrit

Acto: Nomhí^ii^

Inscrito en

27/04/2021

Actos inscrit

Acto: Nombrarriién

3, folio 28 Fecha de inscripción:

Publicación : 06/05/2021

, folio 27 Fecha de inscripción:

echa Publicación: 06/05/2021

^9^

Inscripoón 32 Inscrito en la hoja B-297088, tomo 46483, folio 26 Fecha de inscripción:

wam i^stir^dorcs.Brf
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Inscripciór. 30

mrnmii

Actos inscriitos:

Acto: Nombramiento. Borme: S4. Fecba Pub^icaoon : 06/05/

Inscrito en la hoja B-297088, tomo 46483. folio 26 Fecha de inscripción:
27/04/2021

Actos inscritos:

Acto: Revocación, Borme: 84, Fecha Publicación : 06/05/2021

Inscrito en la hoja 8-297088. tomo 46483, folio 25 Fecha de inscripción:
27/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 84, Fecha Publicación : 06/05/2021

Inscripción 29 Inscrito en la hoja B-297088, tomo 46483, folio 24 Fecha de inscripción:
27/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 84, Fecha Publicación : 06/05/2021

inscripción 28 Inscrito en la hoja B-297088 , tomo 46483 , folio 22 Fecha de inscripción:
27/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 84, Fecha Publicación : 06/05/2021

Inscnpción 27 Inscrito en la hoja B-297088, tomo 46483 , folio 21 Fecha de inscripción:
12/06/2020

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 118. Fecha Publicación : 22/06/2020

Inscripción 26 Inscrito en la hoja B-297088. tomo 46483, folio 21 Fecha de inscripción:
13/11/2019

Actos Inscritos:

Aao : Nombramiento, Borme : 223, Fecha Publicación : 20/11/2019
Acto : Revocación, Borme : 223, Fecha Publicación : 20/11 /2019

inscripción 25 Inscrito en la hoja B-297088. tomo 46483. folio 21 Fecha de inscripción
29/08/2019

Actos inscritos:

/Veto : Nombramiento, Borme: 170, Fecha Publicación : 05/09/2019

(«glSrsOoTVS org
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Rrtisciriipciión: 24 Inscríito eiT ta hioja B-297088, tomo 4S403. Mo 40 Fecha de imsartpdóin:

09/07/2018

Actos inscntos:

Acto: Nombramiento» Borme: 136» Fecha Publicación: 17/07/2018

Insrnprión 21 Inscrito en la hoja B-297088. tomo 4S403»folio 40 Fecha de inscripción:
24/05/2017

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento. Borme: 101, Fecha Publicación : 31/05/2017

inscripción 22 Inscrito en la hoja B-297088, tomo 45403. folio 38 Fecha de inscripción:

23/12/2016

Aaos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme: 1, Fecha Publicación : 02/01/2017

Inscripción 21 Inscrito en la hoja B-297088, tomo 45403, folio 36 Fecha de inscripción:
23/12/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 1. Fecha Publicación : 02/01/2017

Inscripción 20 Inscrito en la hoja B-297088, tomo 45403, folio 35 Fecha de inscripción:

23/12/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 1, Fecha Publicación : 02/01/2017

inscripción 19

Inscripción 18

Inscripción 17

Inscrito en ta hoja B-297088, tomo 45403, folio 34 Fecha de inscripción:

23/12/2016

Actos Inscritos:

Acto : RevocaoíMMBMMwMiflniubiícaci on : 02/01/2017

Inscrito en

07/07/2016 \

Actos inscritóév^,^
Acto: Nomfa|ránifi

, folio 33 Fecha de inscripción:

a Publicación: 18/07/2016

3, folio 31 Fecha de inscripción:inscrito en la

07/07/2016

Actos Inscritos:

Acto: Nombramiento. Bonfí? ?1-36, Fecha Publicación : 18/07/2016

.regfaratloresuffrf

nic 4
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linscnto effii na hoja B-297088, tomo 44907, tfoliio 70 Fec

10/06/2016

Actos inscritos:

Acto: Nombramienito. Bonme: 116, Fecha PubDicadon: 2

Inscrito en la hoja B-297088. tomo 44907, folio 69 Fecha de inscripción:

10/06/2016

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme : 116. Fecha Publicación : 20/06/2016

lovn-pcón 15

Inscripción 14 Inscrito en la hoja 8-297088, tomo 44907, folio 68 Fecha de inscripción:
10/06/2016

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme: 116, Fecha Publicación : 20/06/2016

Inscripción 13 Inscrito en la hoja 8-297088, tomo 44907, folio 67 Fecha de inscripción:
10/06/2016

Actos Inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 116, Fecha Publicación : 20/06/2016

Inscripción 12 Inscrito en la hoja B-297088, tomo 44907, folio 65 Fecha de inscripción:
10/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento. Borme : 116, Fecha Publicación : 20/06/2016

InscMpción 11 inscrito en la hoja B-297088. tomo 44907. folio 65 Fecha de inscripción:
10/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme-^1í6i Fecha Publicación : 20/06/2016

Inscriptmn 10 Inscrito en la hoja B-297088, tomo 44907. folio 64 Fecha de inscripción:
10/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Revocación, Borme: 116, Fecha Publicación: 20/06/2016

Inscripción 9 (nscrito en la hoja B-297088. tomo 44907. folio 64 Fecha de inscripción:
19/11/2015

Actos inscritos: _

Acto: Nombramiento, Borme: 226, Fecha Publicación : 26/11 /2015

wmmv r«gtsiraGiore.oirg
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Acto: Rewocadorv Borme: 226. Fecha Publioóoin: 26/11/2015

liPTScriiipoón 8 InsoitQ en la hoja B-297088. tomo 44907. folio 64 Fecha de inscripción:

03/08/2015

Actos inscritos:

Acto: Ampliación de capital. Borme: 150. Fecha Publicación : 10/08/2015

ínsrnpción 7 Inscrito en la hoja B-297088. tomo 44907, folio 63 Fecha de inscripción:

15/07/2015

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 139, Fecha Publicación : 24/07/2015

inscripción 6 Inscrito en la hoja B-297088, tomo 44907 , folio 61 Fecha de inscripción:
15/07/2015

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 139, Fecha Publicación ; 24/07/2015

Inscripción 5 inscrito en la hoja B-297088 , tomo 37068 , folio 36 Fecha de inscripción:
15/07/2015

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 139, Fecha Publicación : 24/07/2015

Inscripción 4 Inscrito en la hoja B-297088 , tomo 37068, folio 34 Fecha de inscripción:
15/07/2015

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 139, Fecha Publicación : 24/07/2015

Inscripoón 3

Inscripción 2

iitscnpdón \

Inscrito en la hoi

15/07/2015

Actos inscrit

Acto: Nom

Inscrito en ic^
13/06/2008 5 ; :

Actos inscritas; r
Acto: Nombr^^j
Acto: RevocacioH

37068, folio 32 Fecha de inscripción:

Publicación: 24/07/2015

, folio 32 Fecha de Inscripción:

a Publicación: 26/06/2008

Publicación: 26/06/2008

Inscrito en la hoja B-297088, tomo 37068, ̂ío 29 Fecha de inscripd

I n^sintfors-Ofi

Pátb
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Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 4, Fecha Publicación : 07/01/2005

Acto; Corrstitudon, Borme: 4. Fecha Publicación: 07/01 /2005

EstarnÉoirnaiíüiiieexpklle to»: »efefeftcid « kft dacas iTKorpwdtíos af Mr>lwrnaifco OeC Regísu-oMer.^firi(ycie»veun\<<í(oí meratTierue

tnfúrmac^n tr» cas*"* óe discwdai^Cá p'^^aieced co»«enidode asíenros regi^rales sabré el tf»ci;ce Hevatl:i po» prucedimieritijsiiflorn'iirítos. La

C!»rtificar:'in r'xpediiía poi el Reg^bacoi Mercarti' será el único niedio fMia acreditar fehai 'enren-.er;;e ?i cofiterudo de los asientos y demás

documentos archivados o depositacos en el Registro (Articulo 77 del Reglamento del Registro Mercantil). Quetla rotalinerKe prohibida la

inrorpjración de los datos cjuc se contienen en este documento a bases o ficheros inramian^ados que ptiedan sei susceptibles de consulta

inclrvidual'cada por personas í'Siias o ¡Jiídícas, y ello aunque se expipse la prucetlentia de la mroniaciúri (tri'Jnjcciór: DGRN de 17 de fel*eiO de

1998).

anm» .r-^tstradores.org

7

Ü6S328141



o
lUl.

OS

g
cc
<
>

Sí
O
z

o

Uf

TESTUfONIO 3573

Yo JOSE VENTURA NIETO VAL^ V Notario de Madrid y de su Ilustre
Colegio. Doy Fe; Que la presente 1 copia extendida en cuatro folios de
papel exclusivo en documentos anales, el del presente y los tres
siguientes en orden correlativo, qi Vibrico y sello ctm el de mi notaría,
es reproducM:ión exacta de su origi p\e tengo a la vista.
Madrid a diecisiete de enero dos mil vi

^UCA

026259®^'^



PAPEL EXCLUSIVO BASA OOCUWeJTOS NOlAHlALES
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afDUOHAB«jrADOPARAIFfiAHrAnOIIESPORB.lJISTREC<M.FGIf>IIOriMttAHIE
EiMk fett» ta 4puariMk» uMhD oan cü arito db Bflle HibIk CoIlBgio Nkttñll il Taaünoma ofndido por

O. José Ventuna NtoB ̂Meneto

riídto I7iov2oez

APOSnXE

(Convenlion de La Haye du 5 octobre 1961)

1. País:
Counby/P«ys:

El presente documento público
THs paMc (tocumant / Le préeent acto pitoRc

2. ha sido finnado por D. José Vmtura Nieto Valenoa
has tMen signed by
a élÉ signé par

3. quien actúa en calidad de NOTARIO
acting in ths capacty of
agissant en quaité de

4v y está revestido del sello / timbre de SU NOTARIA
bears toe sea( / stamp of
eet revélu du sceau / timbre de

5. en MADRID
atfá

t .

i

( k :

/ ^
^  ■»

Certíflcado
Cartifled / Attesté

6. el día 17/01/2022
,  ths fie

7. por el Decano del Colegio Notaría! de Madrid
by fper

8. bajo el número N7201/2022/002054
No
soui no n pubuca

HOTAfi^r9. Sello / timbre:
Seal / stamp:
Sceau / Bmbre

10. Firma:
Signatura;
8lg

dor Barón
delegada del De

Esta AposBb corücj uracamenla la autenucMao ue la firma, la candad en que euignatano del documemo
ideniídad dd selo o tiiive dd que el documedu púbfico esté levesfido

Esta AposHa no certifica el contertidD del doedmenlo para el cual se eupéiá.
[No es el uso de etí^^'^postMa en España]

[Eata AposOto se puede verwaren la djperadn ajáeide: hapsilanvii>n juilirii f i i|
Cócfigo de wenecatWqeM>PWlfiaMA:qYHvioHC-S^-fpo8

y. en su caso, ta

Le..
iltaiaiSiiaiiein isSia Aim—iwiil Ito i igiaii msai|iwsi»iiiiiiiliM ■ jntotoipiSÉ-

SnriiiawltontfSg —in ewgii■HiiftiSainaiii iilisinawii
nibesoaHIa fM ««<MBrtof ina«ssamrt igr«tikfti«

Jltoi AporiMa íB«OI «atotor«aa atywlM «m*i npairg
pra toitoatobiManea JfSto Itoarilto, aaa Mln'itoariUaráuaíaiaato!

i. /

—liitaitoaBMt»toaeitoha>, iiiS'toHéeBtostiatotoriBiMiatoitoil!KiiaaBeito,toqer
illttoieiÉitoiana»i«iUnantoaU<toaaiaipul>lcHtrairitii.

GallaAaBaaia<fa<aaalb9>a:iB«saMiii»ilbaiaitouriiaqtai Otoaai»#Rtoa.
II 'iSIliiiiliiii <>i iailriít||aalllii iilii<iiaM iiSíIUi iimi f ■iriiaijiiiiin

uruia— ínamniaii^riiniBaiD
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kíón Mercantil Interactiva de los Registros Me

Registro Mercantil de BARCELONA

Expedida el día: ■f4,''Qí/2022 alas 22:50i horas

Para cualquier consulta respecto a la petición que acaba de realizar recuerde el número de solicitud asignac
Solicrtud: M60PC30

.  índice de epígrafes solicitados:
• Datos generales
• Asientos de presentación vigentes
• Situaciones especiales
• Relación de actos inscritos publicados en el BORME

Datos generales

Denominación;

Inicio de operaciones;

Domicilio social:

Duración:

N.i.F.:

Código LEI:

Datos regístrales:

Objeto social:

índice

FERROCARRIL METROPOLITA DE BARCELONA SA

10/06/1926

CALLE 50 NUMERO 21-23,SECTOR A,ZONA FRANCA BARCELONA

INDEFINIDA

AQ8005795

95980020140005338572

Hoja B-21021 Tomo 47768 Folio 126

Article 2 1. Constitueix Tobjecte de la Societat. a) Exercir Tactlvitat de gestió,
d'explotació. d'organització, d'adminístració i en definitiva de prestació deis
serveís urbans i metropolítans relacionats amb el transport colJectiu per camí
fix de rodament o per cable, espeGíalníent ferrocarril, funicular, tramvia,
teleféric o qualsevol altre mode de transport tant de superficie com subterrani
o aeri i de llurs concessions; i proveir la seva prestació sota les directrius i
reglaments emanats de l'ÁreaMetropolitana de Barcelona, b) El disseny. la
construcció, la gestió, rexplotació i Tadministració de qualsevol deis servéis que
es crein, rescatin. Incorporin o reverteíxin, dins de la competencia que í'Área
Metropolitana de Barcelona té atribuida, enmatéria de transport púbiic de
persones o objectes I siguí quin sigui el tipus de vehide, el seu mitjá de tracció
o el seu empla^ament c) Les activitats que ii encomani l'Área Metropolitana de
Barcelona díntre deis antjeriors enunciats. d) Projectar, prestar, gestionar o
realitzar, per si mateixa o amb partídpadó d'aftres empreses. obres de
construcdó d'inifraestruclijres de transport. de servéis d'expiotadó i
operadons de transport generado d'energia, sistemes de telecomunicat^

«vww.i egisiTSilor^.urg

IIÜS328140
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CNAE.:

Estructura del órgano

Dominios:

Unipersonalidatí:

transfefénda detecnologüa^ realiRtzaciió d' estudls^ assessorament íi perítatges en
tots eb camps del transpon i tant en l'ambit territorial que Ü és prop;, com fora
d'eli t ádhuc a l'estranger í crear empreses fUials, per si mateixa o amb
quaisevol forma de colJaboració o cooperado amb altres sodetats o entitats,

tarrc naaonals com estrangeres. e) La prestado de servéis í ia realització

d'actívitats comerciáis compternentáries i reladonades amb el transport per
ais seus clients o per a tercers, tot comprenent la comunicadó i información

escrita i gráfíca, per radio, televisió o qualsevol altre mr^á tecnológic, la
publicitat, tant propia com de tercers en qualsevol modalitat. indoent
l'explotadó d'espais per aquesta finalitat, la telefonia I qualsevol sistema de
telecomunicdcíons, indos el transport de senyals o comunicadons, per cable o
altre mitjá. f) L'adquisició, construcdó, reparadó, muntatge, reforma,
conservació i manteníment de tota mena de béns ímmobles i d'edrfids,

materíals, equipaments, instalJadons eléctríques i de telecomunicadons,

estructures, terrenys, dependéndes i tota classe de béns mobles necessaris o

afectes a rexplotació de servéis de transporti tant per rexplotacló de tot el
patrimonl com pera la seva comercíalitzacíó i rendibilltzadó, de manera

directa o juntament amb d'altres empreses siguí quín siguí el seu objecte
social, tant nacionals com estrangeres. g) L'activitat de gestor de cárrega del
sistema eléaric per al subministrament d'energia eléctrica d'acord amb la

normativa que ho regula, com a subjecte per a deserivolüpar Tactivitat
destinada al subministrament d'energia eléctrica per a la recárrega de vehicles
eléctrícs. 2. L'objecte soda! es pot realitzar per la societat, directament o
índirectament mitjan^ant la titularitat d'accions o partícipacíons en sodetats
amb objeae idéntic, análeg o semblant.

4931 - Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros

Consejo de Administración

www.tmb.net

La sociedad de esta es unipersonal, siendo su socio único L'AREA
METROPOLIXitíííÍS'BARCELGr^ C¿#J^.I.F. P0800258F

último depósito contable. 2020

Asientos de presentación vigentes v

Diario de documentos: Datos actual

índice

horas

Diario: ^0 Fechó ̂^^resentación: 23/11/2021 Fecha de
escritura: 257ÍO/2&21 f^rio: LP. VALVERDE GARCIA Residencia:
BARCELONA Protocolo: ̂ 49 Este documento se encuentra retirado por el
interesado desde el día 11 /Ót/2922

nainw.r^ístraA9res.er{
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Diareo de aiemas:

Diario de tíbros

Diario de auditores y
expertos:

El documeiTíto conitíeinie los siiguiiieotes actos:
DESÍGNAOOI^^ CARGOS

CESE DE CARGOS

PODER

Datos actualizados el 13/01/2022. a las 17iK) horas

Diarío/Asíento: No tiene asientos de presentación vigentes

Datos actualizados el 12/01/2022, a las 17:00 horas

Díarío/Asiento: No tiene asientos de presentación vigentes

Datos actualizados el, a las horas

Situaciones especiales índice

No existen situaciones especiales

Relación de actos inscritos publicados en el BORME indice

Inscripción 347 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 47768 , folio 126 Fecha de Inscripción:

12/11/2021

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento. Borme : 223. Fecha Publicación : 22/11/2021

Acto : Revocación, Borme : 223, Fecha Publicación : 22/11 /2021

Inscripción 345 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 47347, folio 105 Fecha de inscripción:
30/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Nombramiénto, Borme : 86, Fecha Publicación : 10/05/2021

Inscripción 345 Inscrito en la hoja B-21021, tomo 47347, folio 104 Fecha de inscripción:
30/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 86, Fecha Publicación : 10/05/2021

inscfipCJÓn 344 Inscrito en la hoja B-21021 . tomo 47347, folio 103 Fecha de inscripción:
30/04/2021

Bumu .registradores .org
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Actos iinsolitcis:

AdLo: Nombramriento, Borme: 36. Fecha Publicación: 10/05/2021

insartpdñn 343 Inscrito en la hoja B-21021. tomo 47347, folio 102 Fecha de inschpdón:

30/04/2021

Actos inscritos;

Acto; Nombramiento, Bonme: 86, Fecha Publicación: 10/05/2021

Inscripción 342 Inscrito en la hoja B-21021. tomo 47347, folio 102 Fecha de insaipclón:

30/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Revocación, Borme: 86, Fecha Publicación : 10/05/2021

Inscripción 341 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 47347, folio 101 Fecha de inscripción:

30/04/2021

Actos inscritos:

Arto : Revocación, Borme : 86, Fecha Publicación : 10/05/2021

Inscripción 340 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 47347, folio 100 Fecha de inscripción:

30/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 86, Fecha Publicación : 10/05/2021

inscripción 339 inscrito en la hoja B-21021 , tomo 47347. folio 99 Fecha de inscripción:
30/04/2021

Actos Inscritos:

Arto : Nombramiento, Borme ; 86, Fecha Publicación : 10/05/2021

Inscripción 338

Inscripaón 337

inscripoón 336

Ívtéfí)®!^^^7, folio 98 Fecha de inscripción:Inscrito en lafl
30/04/2021

Actos inscrlto^s; '
Acto: Nombr^^leatOi iS^e: 86. Fí^fha Publicación : 10/05/2021

Inscrito en 14

02/12/2020 ;
Artos inscritC^.V
Acto: Nombraififeftfb,

4/^7. folio 98 Fecha de inscripción:

.•.d'

: 23ff, fecha Publicación : 14/12/2020 \> ^

■iTy

Inscrito en la hoja B-21021, tomo 47347. folio 97 Fecha de mscripdón:

wiMV.;rQBaBrsÉor6,ore
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Actos inscritos: ¿i/j
Acto Nombramiento, Borme: 238. Fecha Pubíicaciw

iivsr^tpcór ?3S

Insciipción 33<i

Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 47347, folio 96 Fecha de inscripción:

02/12/2020

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme: 238. Fecha Publicación : 14/12/2020

Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 47347 , folio 95 Fecha de inscripción:

18/11/2020

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme: 228, Fecha Publicación : 26/11/2020

Acto : Revocación, Borme : 228, Fecha Publicación: 26/11/2020

Inscripción 333 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 47347. folio 94 Fecha de inscripción:

22/06/2020

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 125, Fecha Publicación : 01/07/2020

inscripción 332 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 47347, folio 93 Fecha de Inscripción:

22/06/2020

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 125, Fecha Publicación : 01/07/2020

InscnpGión 331 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 47347 , folio 91 Fecha de inscripción:

22/06/2020

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme: 125, Fecha Publicación : 01/07/2020

Inscripción 329 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45929, folio 198 Fecha de inscripción:

19/12/2019

Actos Inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 248, Fecha Publicación : 30/12/2019

Acto: Revocación, Borme : 248, Fecha Publicación : 30/12/2019

Inscripción 328 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45929. folio 198 Fecha de Inscripdón:
19/12/2019

Actos inscritos:

amww •egi&traúorps.O'f
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Acto r Niombrarmento. Bomne: 248, Fécba PubUGadon; 301/12/2019

SnsaripoófT 327 Inscrito en la ho^ B-21021, tomo 45929. folio 193 Fecha de ínsalpdón:
27/11/2019

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme: 233. Fecha Publicación : 04/12/2019

fiiscrípciórr 326 Inscrito en la hoja B-21021, tomo 45929, folio 196 Fecha de inscripción:

12/09/2019

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 179, Fecha Publicación : 18/09/2019

Inscripción 325 Inscrito en la hoja B-21021, tomo 45929, folio 193 Fecha de inscripción:

12/09/2019

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 179, Fecha Publicación : 18/09/2019

/Veto : Revocación. Borme : 179, Fecha Publicación : 18/09/2019

Inscripción 324 Inscrito en la hoja B-21021, tomo 45929, folio 193 Fecha de inscripción;
30/08/2019

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 172, Fecha Publicación : 09/09/2019

Inscripción 323

Inscripción 322

Inscnpción 321

inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45929. folio 193 Fecha de inscripción:
D6/05/2019

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 91. Fecha Publicación : 16/05/2019

Acto : Revocación, Borme : 91, Fecha Publicación : 16/05/2019

Inscrito en B-21021 . tomo , folio 193 Fecha de inscripción:
05/11/2018 . ^.v

Actos ¡nscritóS:;.,

Acto : Varlo^«Qrme^:^5í^ha P^a^cíon: 13/11 /2018

Inscrito en la , folio 192 Fecha de inscripción

05/11/2018
Al

Actos Inscritos:

/Veto: Cambio de objeto 3^4}. Borme: 217, Fecha PuWicadon: 13/11 /20

jr^tstradore&.org
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lK>scrkpción 3í9

lirBcrrto eni lia hojia B-21 (D)2'I1, tromo 45929, fbCí^

Í4/06/2018

Aaos inscritos:

Acto: Revocación, Borme: 120. Fecha Publicacíoi

Inscrito en ta hoja B-21021 , tomo 45929. folio 191 Fecha de inscripcic

07/03/2018

Actos inscritos:

/Veto: Nombramiento, Borme: 53, Fecha Publicación : 15/03/2018

inscripción 318 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45929, folio 191 Fecha de ínscripc ón:

10/11/2017

Artos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 221, Fecha Publicación ; 21 /11 /2017

Acto : Revocación, Borme : 221, Fecha Publicación : 21/11/2017

Inscripción 317 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45435, folio 150 Fecha de inscripción:
24/05/2017

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 101, Fecha Publicación : 31/05/2017

Inscripción 316 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45435 , folio 149 Fecha de inscripción:
24/05/2017

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento. Borme : 101, Fecha Publicación : 31/05/2017

Inscripción 315 inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45435 .folio 147 Fecha de inscripción:

22/12/2016

Actos inscritos:

Arto : Nombramiento, Borme : 1, Fecha Publicación : 02/01/2017

Inscripción 314 inscrito en la hoja B-21021. tomo 4^35, folio 145 Fecha de inscripción:
22/12/2016

Artos inscritos:

Arto : Nombramiento, Borme : 1. Fecha Publicación: 02/01/2017

Inscripción 313 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45435 . folio 144 Fecha de inscripción
22/12/2016

Actos inscntos:

www r^tsiraúBTesiWs
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Acto: Nomtxamiiíento, Borme: 11, Fecha IPobltiicadicm; 102/01/2017

lif^scfiipiciíófi 312 Inscrito en la hofa B-21021, tomo 4543S, fdío 143 Fecha de inscripción:
22/12/2016

Actos inscritos:

Acto : Rwocacion, Borme; 1, Fecha Publicación: 02/01/2017

Inscripción 311 Inscrito en la hoja B-21021, tomo 45435. folio 143 Fecha de inscripción:
16/08/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 162, Fecha Publicación : 25/08/2016

Acto: Revocación, Borme: 162, Fecha Publicación : 25/08/2016

Inscripción 310 Inscrito en la hoja B-21021, tomo 45435, folio 142 Fecha de inscripción:
n/07/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 137, Fecha Publicación : 19/07/2016

Inscrrpctón 309 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45068 , folio 60 Fecha de inscripción:
11/07/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 137, Fecha Publicación : 19/07/2016

inscripción 308 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45068 , folio 60 Fecha de inscripción:
11/07/2016

Actos inscritos:

Acto : Revocación, Borme : 137, Fecha Publicación : 19/07/2016

InsrriDCión 30/

Inscripción 306

Inscrito en la

23/06/2016

Actos inscrítiá^'
Acto:

^  fQÜQ 59 Pecha de inscripción:

■  --:f:
>  126.i|||ha Publicación: 04/07/2016

■f'í- "
Inscrito en , , folio 58 Fecha de inscripción:
23/06/2016^1^:'
Aaos inscrití^ ■'
Acto: Nombrarhi^to,

<•' -r *, '-y ■'

: 12i&,^echa PuMIcacion : 04/07/2016

Inscripción 30S Inscrito en la hoja &-21021 , tomo 45068. folio 56 Fecha de inscripción:

mmm .legisaaóor^ :arg
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23/06^016

Actos insertos: .  .^z
Aao : Nonnbramiento, Borme; T26, Fecba Pubiicacion :b4^7/2Ól¥

liasci^pción 30¿ inscrito en la hoja S-21021. tomo 45068, folio 56 Fecha de inscrip^ón:
23/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 126. Fecha Publicación ; 04/07/fi016

Inscripción 303 Inscrito en la hoja B-21021. tomo 45068, folio 54 Fecha d^i^scripción:
23/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 126, Fecha Publicación : 04/07/2016

Inscripción 302 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45068, folio 54 Fecha de inscripción:

23/06/2016

Actos Inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 126, Fecha Publicación : 04/07/2016

Inscripción 301 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45068 , folio 52 Fecha de inscripción:

23/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 126, Fecha Publicación : 04/07/2016

Inscripción 300 Inscrito en la hoja B-21021 . tomo 45068, folio 52 Fecha de inscripción:
23/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Revocación, Borme : 126, Fecha Publicación : 04/07/2016

Inscripción 299 Inscrito en la hoja B-21021, tomQ45068, folio 51 Fecha de inscripción:
07/06/2016

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme : 112, Fecha Publicación : 14/06/2016

inscnpción 298 Inscrito en la hoja B-21021 , tomo 45068, folio 51 Fecha de inscripción
13/04/2016

Actos inscritos:

Aao : Revocación, Borme : 75, Fecha Publicación : 20/04/2016

■mw <^(Str«óarrs.org
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liffisciriipGii&ni 297 Inscrito en Id liq;aB-21021, tomo 45C68, fblíio SU Fecha de inscriipdónr

06/04/2016

Actos inscritos:

Acto : Revocación, Borme ; 72, Fecha Publtcacion: 15/04/2016

Esía fnrtMínactó»! se rjvpide con teíereftcia a iasdaios incorpo«Jcíos af arcViivoirfwmatiLoílel ftejístm MecLanoí y fere un valof meramente

tnformdCtvQ En caso de discordancia prevalere el cmtcenklo de as.entas regisd ales sobre enr<kce llevado por procecBrroentosinfoirnáticos La

Certificación expedida por e' Registrador Mercantil se<~á el ú-«ico metítc pa'a acreditar fehacientemente el coraenido de los asientos y demás

(tocumentcs archivados o depositados en el Registro (Articulo 77 del Re^arrwnto del Registro Mercarvit}- Queda toialrrenie pr«^ibida la

iticorporaaón de los datos que se contienen en este documento a bases o Ficheros inloi matizados que puedan ser susceptibles de consulta

mdividualtzada por personas ffsiras o lurWicas, y eHo aunque se ext>i ese la p»ocedencia de la irdormación (Instrucción DGRN de 17 de febrero de

1998)

t
ii

!&.• • l'-. .r--), 7 ,
i • •. «s "v ̂

- ■'y*
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TESTIMONIO 3574

Yo JOSE VENTURA NIETO VALENCIA Notai

Colegio, Doy Fe; Que la presente fotocppia
papel exclusivo en documentos notariales,
siguientes en orden correlativo, que rubrico
es reproducción exacta de su original que ten
Madrid a diecisiete de enero dos mí! veintidós.

de Madrid y de su lluslre
xtendída en seis folios de

del presente y los cinco
ello con el de mi notaría,
la vista.

PÚBLICA /
*^aOtARU¿ '

V F

ov

*^•^62598^^
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Esta

APOSTUf

(Convention de La Haye du 5 odobre 1961)

1. Pato:
Countiy/Psys

B presente documMito publico
TMg pubilc doaimsni / L» n< act» pubMc

2. ha sido firmado por D. José Ventura Nieto Valencia
has bean signad by
a été signé par

3. quien actúa en calidad de NOTARIO
•cUng In tbe capacRy of
agtssani en qusKté de

4. y está revestido del sello/timbre de SU NOTARÍA
bears tha seal / stamp of

I revétu du scaau / timbra de

Certificado
Corttflad / ABesté

5. en MADRID
ai/á

6. el día 17/01/2022
the/le

7. por el Decano de! Colegio Notarial de Madrid
by/par

8. bajo el número N7201/2022/002055
No
sous no f E

9. Sello / timbre:
Saal / siamp
Scaau / timbre:

N0TAAI4/
10. Flrm

ran ^Ivador Barónl^ft delegada
Aposflla cerlUtaa únicainenlB la autenticidad da la

idanidaddelaeloo

Eate Apoaflta no oartüca
ptoaa

(Esta ApaaOte le puada

I al aignataño dal documardo haya actuado y, en su i
I púliico «ate ravaaSdo.

i documaniD para el cual se aieacid.
rde atea AposOa an Espafl^

■antarStecciánsíguiaraa: MpedWaregteterj«lidaaa/|
Cddgo da vadicaciún de te >^KiaHaJtA:aZru-/TwS-0liolKyC2Q

r afa« and •« apac% «r fl» pndff ah» I
a* aw a*speWOti fluiée Éwe.

fita «paMsniMl siteb«w MM ara* annmrtterMdh i M
pm 'ipMiHtii *1 III» ffin !■ ■ I "■ II nriiii imitii

[banbSaSMMs.'SfaaApMiBs *—'>■»■ n—aiiUijiisiiiiiia
'iwbss II r as 11^ aMaaiakai>T(ir/T»soii> soq

MMM«MdaÉ*aaa>aM.iaaaa»MiaMasas|graca»as'
iimawassu—uiiwaatesKm^MifcsU'»^.

caai tipaiiib TuatasaMisq—wa>naBi»pMifiaaaiaa«<iiÉaaas

«M ■ ̂  * eeéeiawL

gLt«aUaBn.<i(aaa«ipial^ iiiiiililiw iSMHSan'^aiiesBia'al
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ícíón Mercantil interactiva de ios Registros MercantUc^^
Resero Mercantil de BARCELONA

Expedida el dfa- I4/Q!'20¿2 a Has 22:S7 doras.

Para cualquier consulta respecto a fa petición que acaba de realizar recuerde el núme
N" Solicitud: M60PC36

índice de epígrafes solicitados:
• Datos generales
• Asientos de presentación vigentes
• Situaciones especiales
• Relación de actos inscritos publicados en el BORME

Datos generales

Denominación:

Inicio de operaciones.

Domicilio social:

Duración:

NI F

Datos regístrales;

Objeto social:

índ .(

PROJECtES I SERVEIS DE MOBILITATSA
i

06/10/2Q04 '
\

60, 21 -23 SECTOR A DE LA ZONA FRANCA BARCELONA 08040

INDEFINIDA

A63645220

Hoja B-297086 Tomo 47534 Folio 169

Article 3r. Objecte. 1 Constitueíx l'objecte de la societat: a) El projecte, el
disseny, la planificació, la construcció. la gestió i l'explotació de servéis i modes
de transport públic o d'altres formes de mobilitat, de persones i equipatges,
amb carácter o finalltat de lleure, turística o cultural, i que siguin
complementaria, accessoris o connexes amb els transports públícsde carácter
essenclal o dé prestació obilgatória per les Adminístracions Públiques, així com
administració deis bens que els ¡ntegrin o estiguin afectes, b) El disseny, la
planificació, el desenvolupament i la gestió d'activitats i prestació de servéis
d'estudi i assessorament, investigació, produccíó i disthbució de recursos,
comerciáis i publlcitaris, transferencia de tecnología sistemes de
telecomunicacions i generació comptables, laboráis, administratius. de
organització d'empreses, d'energía, gestió i c) Les activitats de transport o
mobilitat que 11 encomani l'Entitat Metropolitana del Transport o qualsevol
altra Administració quetingui competéncies en la materia. 2. L'objecte social es
pot realitzar en tots els cannps del trarísport. tant a Támbit tenitoríal que li és
propr com fora d'ell I adhuc a l'estranger, per la societat. directament o
indirectament mitjarv^ant la titularítat d'acdons o partidpacions en societats

iwiAnw.tegivtTdúores orf¡

Ü08328151
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mercanitiiBs. íi efitiiCaCs o otrgarvsFnes púbPks. amb otéete ieiéintiic aráBeg o
sembiant, laimt nacionals com estrangeres.

CPIAE..

Esírucrura del órgano;

Último depósito coniaWe

4939 - tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.

Administrador Unico

2020

Asientos de presentación vigentes índice

Diario de documentos Datos actualizados el 14/01/2022, a las 17:00 horas

Diarlo/Asiento: No tiene asientos de presentación vigentes

OiariQ de cuentas. Datos actualizados el 13/01/2022. a las ITiM horas

Diario/Asiento: No tiene asientos de presentación vigentes

Diario de libros- Datos actualizados el 12/01/2022, a las 17d)0 horas

Diario/Asiento: No tiene asientos de presentación vigentes

Diario de auditores y
expertos:

Datos actualizados el, a las horas

Situaciones especiales índice

No existen situaciones especiales

Relación de actos inscritos publicados en el BORME

Inscripción 75

Inscripción 74

Ifirsoricoón 73

índice

Inscrito en la

28/04/2021

Actos inscrití^"
Acto: Nombl^ifiiéD^'^^ip^^ 8S,

4, folio 169 Fecha de inscripción:

a Publicación : 07/05/2021

Inscrito en la , folio 167 Fecha de Inscripción:
28/04/2021

Actos inscritoí^:^>riíÉ::T^
Aao: Nombramiento, ÍÍlÉe: 85.1echa Publicadon : 07/05/2021

Inscrito en la hoja B-297(Wfi, tomo 47534, ftrfio 157 Fecha de inscripdón;



"flSSStradoies

íf

fe;.

ínsrriprió" 72

sL
f  Vuo,. ̂

Inscripción /i

Inscripción 70

2aW2021

Actcís ínscritQs:

Acto : Nombramtento, Bornre: 85, Fecha Publicación: 07/055(ZQ2Í

Inscrito en la hoja B-297086, tomo 47534, folio 166 Fecha de inscripcloñ:
28/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 85, Fecha Publicación : 07/05/2021

Inscrito en la hoja B-297086. tomo 47534. folio 166 Fecha de inscripción:

28/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Revocación, Borme : 85, Fecha Publicación : 07/05/2021

Inscrito en la hoja B-297086, tomo 47534. folio 165 Fecha de inscripción:

28/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Revocación, Borme : 85, Fecha Publicación : 07/05/2021

Inscripción 69 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 47534, folio 164 Fecha de inscripción:

28/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 85, Fecha Publicación : 07/05/2021

Inscripción 58 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 47534, folio 163 Fecha de Inscripción:

28/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme; 85, Fecha Publicación : 07/05/2021

inscripción 67 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 47534, folio 162 Fecha de inscripción:

28/04/2021

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 85, Fecha Publicación : 07/05/2021

Inscnpción 66 Inscrito en la hoja B-297086. tomo 47534. folio 162 Fecha de inscripción:
24/11/2020

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme: 232, Fecha Publicación: 02/12/2020

www.i^gistradOTG.Org
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li/nscrifcióm. 65' linscrtto en la hoja B-297086 ̂ tomo 4^34. foilio 161 Fecha de íiirisariípdíóirii:
24/11/2020'

Aaos inscritos:

Acto: Nombramiento. Bornme: 232, Fecha Publicación: 02/12/2020

tnscripcí'ón 64 Inscrito en la hoja B-297086. tomo 45678, folio 50 Fecha de inscripción:
24/11/2020

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme: 232, Fecha Publicación: 02/12/2020

Inscripción 63 Inscrito en la hoja B-297086 . tomo 45678, folio 48 Fecha de inscripción:
11/06/2020

Actos inscritos:

Aao : Nombramiento, Borme: 118, Fecha Publicación : 22/06/2020

inscripctón 62 Inscrito en la hoja B-297086 ,"tomó 45678", folló 4TFecfía dé ihscrlpaóñ;
11/06/2020

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 118, Fecha Publicación : 22/06/2020

Inscripción 61 Inscrito en la hoja B-297086 , tomo 45678, folio 47 Fecha de inscripción:
13/11/2019

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 224, Fecha Publicación : 21/11/2019

Acto : Revocación, Borme : 224, Fecha Publicación : 21/11/2019

Inscripción 60

Iriscrlpaón 59

Inscripción 58

Inscrito en la hoja B-297086, tomo 45678, folio 47 Fecha de inscripción:
29/08/2019

Actos inscritosiv-^i»*''''-"^

Acto: Nomf " i^/w RR£ha Publicación: 05/09/2019

•fi

, folio 47 Fecha de inscripción:Inscrito en la

09/07/2018

Actos inscritos?

Acto : Publicación: 17/07/2018

Inscrito en la

14/06/2018

Actos inscíttos:

tomó 4^78. folio 47 Fecha de Inscripción:

swnv.r^slrsiSoPS.or^
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liifTsciripctón 57

inscripción 56

Inscripción 55

Acto :: Rcwcacwuni, Bomme: 1I1IS„ Fecha Pybfadoo: 21/0

líisorrto ert la hoja B-297036. tomo 45678, folio 46 Feclf

28/03/20T8 ^
Actos inscriitos:

Aao: Nombramiento, Borme: 67, Fecha Publicación : 06/04/2018

Inscrito en la hoja B-297086, tomo 45678, folio 45 Fecha de inscripción:

20/06/2017

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme: 121, Fecha Publicación : 28/06/2017

Inscrito en la hoja B-297086, tomo 45678, folio 44 Fecha de inscripción:
24/05/2017

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 102, Fecha Publicación : 01/06/2017

Inscripción 54 Inscrito en la hoja B-297086 , tomo 45678 , folio 42 Fecha de inscripción:
22/12/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 247, Fecha Publicación : 30/12/2016

Inscripción 53 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 45403 , folio 60 Fecha de inscripción:
22/12/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 247, Fecha Publicación : 30/12/2016

Inscripción 52 Inscrito en la hoja B-297086. tomo 45403, folio 59 Fecha de inscripción:
22/12/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 247, Fecha Publicación : 30/12/2016

inscripción 5i Inscrito en la hoja 8-297086. tomo 45403, folio 58 Fecha de inscripción:
22/12/2016

Actos inscritos:

Acto: Revocación, Borme: 247. Fecha Publícadon: 30/12/2016

jnsiCf.ipdón 50 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 45403. folio 57 Fecha de inscripción
08/07/2016

mMM.regrstratlones^aFrg
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Actas ¡inscritos:

Acto: Ntombramiieinito. Borme: T36, Fecha Publúcaciioin : l8A)7-í2C!il6

PrTScrípciión 49 Inscrito en la hoja &-297086, tomo 45403, folio 55 Fecha de inscrtpcíón:

08/07/2016

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme: 136, Fecha Publicación : 18/07/2016

Insaípción 48 Inscrito en la hoja 8-297086, tomo 4S4Q3, folio 55 Fecha de inscripción:

08/07/2016

Actos inscritos:

Acto : Revocación. Borme: 136, Fecha Publicación : 18/07/2016

Inscripción 47 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 45403, folio 54 Fecha de inscripción:

10/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 116, Fecha Publicación : 20/05/2016

Inscripción 46 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 45403, folio 53 Fecha de inscripción:

10/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 116, Fecha Pubiicacion : 20/06/2016

Inscripción 45 Inscrito en ia hoja B-297086. tomo 45403 , folio 52 Fecha de inscripción:

10/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 116, Fecha Publicación : 20/06/2016

inscripción 44

Inscripción 43

■Insa'ipc^ 42

inscrito en la Hoja B-297^S¿t0Tin®^^4O3. folio 51 Fecha de inscripción:
10/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombrámientp/^fi^ill 11S.j^gha Publicación : 20/06/2016
..ta'

Inscrito en la hiG , folio 10 Fecha de inscripción:
10/06/2016 ■

Artos inscritd®;

Arto: Nombramféritd, ' 1 lolfecha Publicación: 20/06/2016

Inscrito en la hoja B-297086. tomo 43755, folio 8 Fecha de inscripción:

«ftgw 't«g<arad9TiKJo:x
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InscT'poón

Inscripción 4ü

Inscripción 39

tíIiflD6/2016

Actos ¡.niscinitos:'

Acto; Nombramiento, Borme: 116. Fecha Piibiicacion : 20/06/2016

Inscrito en la hoja B-297086, tomo 43755. folio 8 Fecha de inscripción:

10/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 116, Fecha Publicación : 20/06/2016

Inscrito en la hoja &-297086, tomo 43755 , folio 7 Fecha de Inscripción:

10/06/2016

Actos inscritos:

Acto : Revocación, Borme : 116, Fecha Publicación : 20/06/2016

Inscrito en la hoja 8-297086 , tomo 43755, folio 7 Fecha de inscripción:

06/04/2016

Actos Inscritos:

Acto : Revocación, Borme: 72, Fecha Publicación : 15/04/2016

Inscripción 38 Inscrito en la hoja B-297086 , tomo 43755, folio 7 Fecha de Inscripción:

30/11/2015

Actos inscritos:

Acto : Revocación, Borme : 237, Fecha Publicación : 14/12/2015

Inscripción 37 Inscrito en )a hoja B-297086, tomo 43755, folio 7 Fecha de inscripción:

20/11/2015

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 228, Fecha Publicación : 30/11/2015

Inscripción 36 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 43755, folio 7 Fecha de inscripción:
20/11/2015

Artos inscritos:

Arto : Nombramiento, Borme : 228, Fecha Publicación : 30/11/2015

Arto : Revocación, Borme: 228, Fecha Publicación : 30/11/2015

Inscripción 35 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 43755 , folio 6 Fecha de inscripción:
27/05/2015

Actos inscritos:

Acto: Revocación, Borme : 103, Fecha Publicadon : 03/06/2015 . '•*

wméi r^iscrffSores.OTg
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lirtscTipciiów 34 Inscrito en Ra hoja B-297086. tonno 43755 «fblño 6 Fecha de insoüpdón:
27/C5/2015

Actos inscritos:

Acto: Revocación, Borme: 103, Fecha Publicación: 03/06/2015

Inscripción 33 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 43755, folio 4 Fecha de inscripción:
11/12/2014

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento, Borme: 242, Fecha Publicación : 19/12/2014

Inscripción 32 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 43755, folio 4 Fecha de inscripción:

18/07/2013

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme: 140, Fecha Publicación : 25/07/2013

Inscripción 31 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 43755, folio 3 Fecha de Inscripción:
30/05/2013

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 106, Fecha Publicación : 07/06/2013

Inscripción 30 Inscrito en la hoja B-297086, tomo 43755 , folio 1 Fecha de inscripción:
09/05/2013

Actos inscritos:

Acto : Nombramiento, Borme : 91, Fecha Publicación : 17/05/2013

Inscripción 29

Inscripción 28

Inscripaón 27

Inscrito en la hoja B-297086, tomo 42723. folio 170 Fecha de inscripción:
09/05/2013

Actos inscritos:

Acto : Publicación : 17/05/2013

Inscrito en la hoja , folio 168 Fecha de inscripción:
09/05/2013 ■ ^

Actos inscritof:

Acto : Nombr§Ííji|Jn^^^^ Publicación : 17/05/2013

13, fdío 165 Fecha de inscripción:Inscrito en la

01/03/2012

Actos inscritos:

Acto: Nombramiento. Borme:51, Fecha Publicación : 13/03/2012

OTa»/i'BgsiB«>ores:pf^
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¡gi^tradores^

írüscTíto^ en Ra hoja B-297086, tomo 42723, folío T6S Fecha de ínscnipciión::
26/08/20n

Actos jnscñtos:

Acto: Revocacron, Bonme: 171, Fecha Publicación: 07/09/2011

Esía «fífoi o>«icíórt 5í'C>^)fír con iF!Ísrenci3 % kj'^'raMSTncf'r*^' íctol al aicbívo infcnnáifco 'ieli Regisri'o V?»canfil y tíffoe jn '/ato» rtM»fanw?n»'

«n'ormaiivo Er rttso ue {lt^wd3»>Oá jirsvale'.piíf fu»Ut»»iitlo 'U? ayentas registiates v>bieel mciire Hevairopo prrKedirpíeritos lofo»mantos La

Cerrficatión exijediüii l-j' íI Ríigisu^Kk!' Merrannl "iera el úr ico lí'ecíiopoia acredita' (erwcientemente el contnmdo de lo« a-aenros yaeriés

Oocumenior» ai chivados o tleposrfados en el ̂ ^egishr. tArricuto 77 del Reglarneniodel Registro Mercanlii) 0'-r«i3 lotalmente prohibida lo

incorporación de los datos rjiie se rcnrif»nen en psie rioiuinfoto a bases o Ticheros infoi nutizados que ptiedan ser suscept.bles de consulta

indivitiüalizadá p-jr peí sonas físicas o juriciitúa, y tilo aunque se exprese la piiveaencia ite la ínformaaón (Insriucrión DGRN de 17 tíefeljieio de

19m

»iwwj«gi5tradores org

U08328130
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TESTMONIO 3572

Yo JOSE VENTORA NIETO VALENCU

Colegio, Doy Fe; Que la presente f<
papel exclusivo en documentos
siguientes en orden correlativo, que rub
es reproducción exacta de su original que t
Madrid a diecisiete de enero dc»s mil veínti

de Madrid y de su lustre
xtendída en cuíco folios de

del presente y los cuatro
selk» con el de mi notaría,
a la vista.

XÍJi-'J
A psor

0262^'^'^

; %y-



RAPEL EXCUISIVO MR* OOOlWENTOS "iOTAniALES

0^/202í
GI6065G22

■rouo HABaJTADO PARA LfiSAUEAOONB POR B. LUSTRE COLEGK) NGTAIBAL DC
Ub fe* hmId COT li irik» «e ka>« C(rife90 NWMll Ti

il«to17i01i2CB2

APOST1XE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

ESPAÑA1. Pais:
coiMív'P«y«:

El presente documento público
TMs pufeic documsnt / Le préaanl ade publie

2. ha sido firmado por D.José Ventura Nieto Valenda
has been ligned by
8 éM signé par

3. quien actúa en calidad de NOTARIO
acUng in Uta capacKy oí
agissant en qualté de

4. y está pevestkio del sello / timbra de SU NOTARÍa
bears Uta Mai / stamp of
sal rsvétu du iceau / timbre da

Certificado
Carttfied / Attaaté

MADRID I
I

el Decano del Colegio Notarial de Madrid

5. en
at/A

7. por
by/par

8. bajo el número N7201/2022/002053
No
sousno

9. Sello / timbre:
Seal / stamp:
Soeaii / timbre;

ra Püeuc

6. el día
the/le

17/01/2022

4
10. Firma:

Signatiae:
Signalur

Don Salvador Bárón Rivero
ñrma delegadanel D3881^

i  -á!

Esta Apoatea cariBca úracamenta la aitenUdúao ua a «Tma la caKdad an «IB o Sonatario del documaiSD
idanlidad salo o üiwbfe del que el ttopniwiao púbico esté leweaSdo.

Eala AeoeUfe <io oartin d loiSBiiidartéídooumanlp para d cud se ei*S6.
péo as mUdo d t^pdeesta AportSa en Esparta]

|Eda Apeaste aa puade venteSTm la ifcaccián aripaante: ASpsüaiegóivjudicíaas/]
Código de wenteacain dala Aportls NA:añil -iCgD-qrZí-kQjlm

•é*' > tm aa» áyirnm id l

/

*■ Man% •'a* V*
•||>fcapaaifc-89aaiiMa*BtfiaaaB«laMaía»flDmirnlfaralhiaHa*»it—,

fn*ApaOfea ib «a mMte «a» aiywtwa aeMn apMj
üte'Mte te iteoaea aa* teaaoa. mm *teKtea«tterjjMlio«ad
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